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CAMBIOS

l' UBLICAD05

7Z,O\l

8Ó,OO

80,00
80,00
86)00
Hfj,OO

6°.00

00,00
00,00
60,00
(iO,OO

70,1iO
70,üO
70l líO
70,/iO
70,fiO
70,::0

8ü,óO
86,00
8G,f)U
85,/iO
SG,úÚ

VALORES

Thulol 5 % amortizable. emilión 1927. (Sin impuesto.)

Serie F. de 50,000 pesetas nominales, tal 8.860 .
II E. de 25.000 t )o 1 'al 15.000 ..
• O, de 12.500:. :J 1 al 26,600 .
II C. de 5.000) l' 1 al 244.100 ..
) n, de 2.500) • 1 al 288.000 ".
)o A, de 5(0) • 1 al 8B6.06i .

Thuloa S % amortizable, emlaión J927. (Con impuesto.)
Scrie F, de 50.000 pesetas nominal~9¡ 1 al 5.000 ..

l) E. de 25.000. l' 1 al 9.000 .
• D. de 12.500)0 » 1 al 15.000 ..
p e, de 5.000» l' 1 al 144.000 .
)- B, <le 2.500 ). » 1 ni 169.000 ,
) A, de 500) J 1 al 520.236 ..

Titulos Deuda amortizaUe al 3 % (emisión de 1928.)
Serie H. de 250.000 pesel:as nominal.cs, ] al 725 ..

w G, dc l00.000:J ) 1 al 725 ..
11 F, de 50.000)0 ) 1 al 8.625 ..
)o E, de 25.000)0 J 1 al 18.552 ..
)o D, de 12.5oo:J .. 1 .al 14.999 .
)o C. de 5,0(0) JI 1 ni 80.000 ..
• B. de 2.500)0 :Jo 1 al 75.000 ..
1 A. de 500)0 ~ 1 ni 202.500 .

Titulo. Deuda amol'tizable 111 .. % (emisión de 1928.)
Serie n, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

, G, do 80.0LlO ') 1 1 al 915 ..
• 1", do 40.0i.l0:t l' 1 al 4.659 .
.. E, de 20.000) • 1 al 5.000 .

.)0 D, de 10.000 1 • ] al 10.OIl ..
~ C. de 4.00U Jo , • 1 al 20.000 ..
) B, de 2,()(~):J 11 1 al 50.000 ..
• A. de <lOO. :) 1 al 141.500 .

Tltulol Deuda mnorllznhI" al 4,50 % (emisión da 1928.)
Seric F. de 50,0)0 peseta!l nominales, 1 al 2.900 ..

:J J~, de 2iOUB» :a 1 al 3.000 .
, D, de 12.500). ) ] al 6.000 " .
). e, de 5.000. )o 1 al 29.000 ..
) n, de 2.500)0 11 1 al 25.000 " ..
• A, de SOO 11 ). 1 al 85.000 ..

Thulol Deud. Amortizable al 5 % (erniaión de J929.)
Seric F, de 50.000 pesetas. nominales. 1 al 1,500 ..

) E, de 25.000" » 1 al 2.800 .
lt D, dc 12.500:J ) 1 al 6.000 .
) e, de 5.000.. J 1 al 40,(XX}" ..
l' 13, de 2.500" ) 1 al 22.000 .
) A. de SOO 11 , 1 al 80.000 .

70,00
70.60
70,00
70,liO
70,óO
~t'.úU

85,7ü
85,50
85,óO
8ii"iO
05,60
85,GO

'72,10
nO,4¡¡
UO,OO
00,00
U(),On
líO,OO
(10,00
GO,OO

~7,liO

~8.7¡i

88,7r,
Rli,fiO
BO,OO
8li,liO

-:U,üO
71,00
72,00
71,GO
n,liO
72,00
72,2fi
72.00

~;o,OO

sO,OO
78.7ü
78,75
78,7ó
7S,7Ü

PRECEDF->NTES

W-7.020/
g·4·fJSl

23·10-031
27·10.031
26.10·031
20.}o·031
20.10-031
2U·1O·93J

13 ~ tl~H

2,1 Ho:n
2210·031
l!2·1Q·031
2J.lO·031
20 10 031

13 ·10·031
19·8.931
22·l}·D31

27·10-9:11
23-10·031
27·JO·{)3J

2710031
20·10.fJ31
2810.931
~9·10 031
20 10.931
29·10 Val

20 10.OSI
2910·031
20.10·031
20· ((}.mn
2f}·1O·931
20 10·031

2U· :1· !J~j11

14·10.030
O.lOH31

28·10·[13]
20.10 mu
28·10·931
28 10'!l~U

Qg lo-mil

72j 60

(10,00
00,00
60.00
60l~0

7:J,2ój
7:1,25
l;:J,2ú

BOLSA DE MADRID.-'Cotización oficial del día 30 de Octubre <le 1931
~ ) -

Títulol 4"f interior (22 d. A,olto de 1919).

Serie E. de 50.00Ci pesetas nominales '" ..
• E. de 25.lXXI}o » - .
P D. de 12.S00) )o ..-- _ .

• Ct de 5.000.)- )1 oH ••

.. ·B. de 2.5~l Jt ) .
:t A, de S():):t I M •

• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ·

4 % exterior (eatllmpillado) canjeado por Olóll16D 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nonLinales ,..
11 E, de 12,000)- :J .

• D¡ de 6,000) • _ ..
• C. de 4.000 11 • .. _ .

) B, de 2.000" .. ,.,. .. I

• At de 1.000) )o ·..M •

G y 11. de 100 y 200 pesctas nomInales ..

_1 % amortizable, flmilión 19D8, canjeadlll por J. de 11129.

Bcrie E, de 25.000 pesetas nomlnalei ·
11 D. de 12.5oo:J • i ..

• e. de 5.000 ') :) I II.H I.

:t Bt de 2.500) J U N ••

't ~ de 500' • .It ······
S % amortizable, emiaión IllOO, canjeada por l. d. 1926.

Serie F. <le 50.000 pcsetas numinales ..
.) E. de 25.000 I ,. 011.·

) Dt de 12.500) • • .
*' C. de 5.000:J "" _ .
)- B I de 2.500)0 .. • .
') A. de SOO» Jt "" .,. .

5 % lunol'tizable, emiaión 1917, canjsadll po!' la de 1928.

S<;lrie F. de 50.000 pesetas nominales ·
)1 E t de 25.000 I ); II u t .,

" D. de 12.~O()" " , .
• e de 5J)fX>" ) It".I.I n U~'
t Di de 2.500 ~ 1 •• -.. _ .

.) A, de 500 J *' .
Título. 5 % ablortizable, emltlón de ID26.

Sllrie 1', de: 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 ..
8 E, de 25.0c0) ) 1 al 520 .
• D, de 12.500" .. 1 al 1.640 .,. e. de 5.00:)" » I al 19.800 ,
• B. de 2.500) • 1 al 15.400 .
.. A. de 500)' l' 1 al 73.000 .

72,ÓO
72,50
74,60
77,60
71,2f1
77,00
77,00

üU,oo
UO,OO
60,00
(jQ,OO
60,00
60,00
60,00

OR,OO
08,00
U8,00
68,00
!l8,00

~O.O(J

80,00
80,25
81,25
81,75
81,7;'

1)0,01)
/SSI7G
dH,ÜO
8C1,00
~7.00

~6J¡¡O

i)j,7;¡
7:J,¡¡O
7:l,21i
7:l.2fi

, 73,25
7:J.2ií

C;AM810S

V A L O R E S IPllBLICADUS I1 flecha 1 p~~Wo I I 1I Tanto I _
.'celw . por 100 I

l'RIWEDEN'I'ES

,.7·U81
,).7·\l81

~t).7·m:l1

11.8.031
2B·7·1.l:n
U·7"o:n

20·10.1}31
21·10.031
20·10.1)31

II.l[).1)31
20·l{)·1l31
22.10·931
2a.l0·ü31

27-10.\l31
:!{).10.931
29·10.931
29.10.1)31
29.10-931
29010.931
28.I(MJ31

11l·1O·!J81
~1·10·{l:H

lW.10-Ü31
29·10.1131
~9·1O-!J3]

Lu .- -

L"l'.S·U:11
14·1O·!J31
2B·IO.!J31
:¿IH()..O:ll !
2D·I0.031
'J.¡,·JO·[I31

:¿4-(J.1J31
4·U.ll~H

::1-1().031
21-1O·fJ31
¡9·1Q.D31
28-11MJSl
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010

77,75
l::3,50
06,00

75,Oa

02100
86100
73,00

51100
434-,0()
181,00

156,O()

GMHllOS eUBLfl.ADOS

4
4
5
(j
{)

4
5
4 1/ t
4
8
3
3
3
3

ola

UQi'

emboludr

Inler~9 anual
-.J.l!l~

PcnetR~

Valor I\l)mln~¡

de
cada lltul(·

Cnml.Jio~ .·entitidon por 01 Centro Ofiei.1I de Contra
tación de Moneda. que se publicl\ el' c\lmplimiento
<I..J númel'o 8. cle le Rea.l orJen número 61;~. <1..1 Mi·

27. OOJ niolerio dI! Haeiencla, de ti de Sepliem~r~ d~ 19:10.
8' ~ '"'."F'P' ....... , .....

I'LJI~A.. G~lIltJJO' ¡.;lllllll'" l-'LA~A.' Galll¡hU. IUUllltJhtf
~I m~ rlml), mmllll'" mIL,lm,\< IIUnlmo<
l) ---- -

2~.~OOI París ••. 43,!l5 Nc\v' York 11,17
10. i,I}I¡ JruWna. 157,:W Ilerlin ..• 2,G77lJ

'i I Zunoh •• 2Hl,1l1:í gslOCOlnl0

4.000[ Hern '.. . • 0810 •••• ,
) Oll\chrll. Pragfl •••
~) I Ronw •• 1)8,00 l.i8uon •••

10.000, .Hilan •.• 1Ar.'cnUnu
26.001 Londr{~r. 13,75 .1·

ACClomt:;
........_ "~ 1 -.:In"" __w-or ......

Banco de Espalía.......... ..... ....... 600 1
I I 450,00

Banco Hipotecario de España... 500 00
Danco Español de Crédito......... 2,')0
Banco Hispano-Americano......... ñDO
Compañia Arrcnd,' de Tabacos. 500
Altos Hornos de Vizcaya......... liOO
Socied. Gral. Azu· {Preferentes...

carera España... Ordinanas..... liOO
Unión Espaflola de ExplOSIVOS... 100
Ferrocarriles ¡"1. Z, J\.............. <l7G
¡den} Nl\rte de Esp,lÍía............ 475
Banco K<;pailOl Río de la Plata.

VALORES DE SOCIEDADES

¡¡I,OO
HU,DO
IBO,UlJ
\,;24,00
4,8,00

450,OlJ I
3l11,00
235,00 11·2UO,OO
JlH,OO
80,00

O¡¡LlGACIO~1!S

1100.00 Bonos del Banco de Esllafla...... 500
77,715 Cédulas del Banco Hipotecario. 500
~~3J}O Jden1 id (d. ' .• H~"'''H t .. u ..,.u 100
05,00 Idem, íd. Id. líOO
01,7li Idenl, íd. id ,......................... 500
70,00 ldem Banco de Crédito Local imo
73,00 Sociedad Gral. Azuc.· Espa1ia .. , .~OO

60,75 1Serie A'I fj()O
70,7li F. C. M, Z. A., Va~ - B. !lOO
(\6,00 lladol¡d a Ariza...... - C. liOO
7íl,líO l.- serie. !iOO
71,26 Idem Norte de Espa· 2.' serie. fiOO
72,50 fía. Emisión 17 de~ J,' serie'j r.r.o
72,50 Enero de 1905.........1 4.: scr~e, ~OO
61,00 15. senc. .)00

AYllJl lam¡en'o de Madrict.
02,00 Qh1igac!oll.es , : [ !f10
8(1.00 l~xproplUclones del Inlenor"..... 000
i3,OO Empréstito "Villa Madrid" 101 4'1 (¡OO
13,00 l<1cm Id. 1918... 500
__C_,é~l~~\_~_d~_E_rJ~5a_nc_!l_e_~__,,_.. _...... "",r,o""o===============

Tanto
001 100

PESETAS NOMINALES N"EGOCIADAS

Pecha

PRECEDENTES

20·1O·ü31
2:l·H}·iI31
2'1·10.931
22.10 931

H-7.031
20.10·031
2f.1lO·D:ll
20·1U·O:n
26·10·()31
2D.I0.0~H

28·10·1)31
28·lü·!J31
31·3·!l31
22·(}·{)31
13·6·(129
13·(j·D2!l
13·¡j·\l2n
13·1)·92!)
28-5·02/1

2\)-10.\)31
31·7·l}31
18-9·031
¡·1·Q·{)31

2Q·lU·031
ll)·lU·931

2010 D3]
2U·I0·1131
20·1O·IJ31
28·2·0211

20·10·U30

4 por IDO perpetuo &1 contado ..
ldem fin corriente u

l<lem fin pl'óximo.. ~,u " u , ..

4 por 100 amortizable ..
5 por 100 amortizable ..
Acciones del Daneo de Espaiía .

I
Idern del Banco Hi[)OleCario <0 .

I(lcm de ¡a Arrendataria de Tabacos .
AZllcarera.-Preferentell .
l(tem.-ordinaria.s ".
Cédulas del Banco HIpotecario al 5 %.
IdeJn id.. al 6 %~u ...u".'u ........ ",.~ •• tI-~ .....

. . .

I

<':AMBIO~

PUBLICAllOb
\17A~ORJ!:S

Carpetas pl'OV. de Deuda amorlizablQ
al 5 % (emisión de 1929),

Titulo. ele 1.. Deuda ff!rro~¡Rria II.mortiu
ble del Estado, al 5 °1"

Bon08 Te~OI'O pa~'~ «11 f'omentQ de la In.
dutria Nacional, 5 %

Serie A. de 100 pesetas, 1 al &1.687......
a B, de 500 ) 1 al 6.(lJl ""••
• a, de 5.000 110 1 al 14.434.. " ..

ri~n di!crCtlt€:S series.••". ," .

Carpetas prov. de bonol oro de TesoreHa,
al 6 'Yo. a diez años.

TltlllQlI da 111 Deuda ferroviaria amorti\tll'
bledel Estado, al 4,50 %

Thulol de III Deuda ferroviaria aMortiza.
ble del Eutado, 4,50 % emisión 1929.

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
*' D, de 5.000 • 1 al 35.lXXl .
• C. de 25.0c0 ) 1 al 4.000 ..

En diferentes seriel , ..

Serie A, de, 1.000 pesetas, 1 a 97.082.....1167.25
lo B, de 10.000 ~ 1 a 20.806...... 107125

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000..•
p B, ue 5.000 ) 1 al 50.000 ..
• e, de 25.000 ) 1 al 6.000 ..

En diferentes series." .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
) D, de 5.000 » 1 al 60.000 ..
) C. de 25.000 !: 1 nl 6.000 ..

En diferenteJl 1l.r,;Jiu .otI .

En dlferellte611 " ".:J••" II M ..

'l7.o(.
'l7t OO
77,00
91,00

83,00
83,2ó
83,50
00,0{)

77lJO
71,00
07,00
81,00

98,60

81,50
87,50
87,50
IlD,OO

167;50
167,00

lIee!la

PRECEDENTES

1,10-DlIl
1.IO·Sin
1·10·931
~n·e.9:l1

28-1·981

28-10-081
2Q.1O·lJ31

O.IO-lm
1·¡;.U31

29·1o..mH
19-10-931

18·8-931
1·0.\;131

2Q·l{).9S1
29-\0-1131

21-104181
.6-1~931
14.10·931
lo.~9~9

.l.'anLO
llar 101 I----1---------.----------------,
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SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS P1JBLTCAS
DE LA PROVINCIA DE GERONA

H3sta las trece hOl'as del dia 13 de
Noviembre próximo se admitirán p.ro
posiciones en los Rcgi"t.os de e.,ta Je
falUr¡l de Obras públicas y en los de
]2S de B::trcelona y Lérida, 3 l;oras há
bile.<; de oficina, para opta. a )a SC;jun
da subasta ur~ente de las obrns de re
]Jaradon de los kilómetros 7 ::!l 19 y ~3

al 26 de la carreterarle RilideHots a La
Bisbal, cuyo presu~mesto asciende a
64_289,60 pesetas, slendo el plazo de
ejecució¡:¡ de seis meses, a p~rtii dd
comienzo de las obras. y la fianza pro
:visional de 1..929 pe~etas.

La subasta se verii1cará ante esta ci
tada Jefatura, sita €n la calle de An
selmo Clavé, número 25, el día 18 del
citado mes de !-<oviembre, a las diez
ho'~s.

El proyecto, pliegos de conr;ióones,
modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estadn de maniJ1esto en esta
JC'fatura de Obras públieas y en d ~e

gociado de Conservackn y Rep~lración

de Carreteros del Minlste¡-io de Fomé'n
to, en los d~as y horas hábiJes de ofi
cina.

Cada pr'oposidón se nresentará en
p-apel selJ:1do de 3,60 pe5cta<¡ o en ya
pel común con póliza de jgt~al pret:.io,
desechándose desee luego la que al
abrirla no resuite con tal recmisito
clill!piido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entreg.ada la pr'Üposición al
Oficial encargado de recibirla, !lO se
puede admiür ya en ningún momcnto
.el subsanar la ddkicr:cia que en !:llan
to a .su reintcgro tenga.

Las Empresas, Comp3iHas o Socieda
des pl"OPQnentes est:'ln oblig;.rlns a!
cumplimiento del decreto de 24 de Di
(;iembre de 1928 ("Gaceta" <lel 25). y
t{)da entidad, a lo prevenido por de
creto-ley de 6 de Marzo {le lS29 ("Ga
ceta" del 7).

Gerona, 27 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jete, Federi~o Moreno_

S-19s.t

Hasta las írece horas del día 13 de
Noyiembre próximo se admitirán pro
posiciones en los Registros d3 esta Je·
fatu,a de Obras púbti-c:as y en los de
las de Barcelona y Lérida, a horas há
hiles de oficina, para optar a la segun·
da subasta urgente de fas obras de ,e
par<'.ción de lo~ ki1ómeíros 1 al í y 1
al 8 de his carretern.s de Hostalrich a
'TuSS::l y EostairiciI a S~n Hibrio, CUJ.'O
presupuesto asciende a 4'5.65G,53 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de seis
meses, a partir del comienzo de las
obras, y la fuUlza provisional de 1.370
pesetas.

La subasta se verificará ante esta ci
tada Jefatura. si~a en la calle de An
seL'UO Q,avé. nÚili0i'O 25, el W<i i8 del
citado mes de Xanembre, a. las diez
horas.

El proyecto, pliegos de condichmes,
modelos de proposición :" disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefai:ura de Obras públicas y en el Se
gociado de Conserración y Reparación

_~e9ureteras del ~linister~o de Fomen-

fo, en ]os días y horas hábiles de ofi
cina_

Cada pl'{lpcsición se presentará en
papel sellado de 3,GO pesetas o en pa
p~l comuD con póliza de igual precio,
d¡::;ecr.2nc!osc des<1e luego la que al
aL,iria no resulte con tal requisito
~llmpJido, lo cual !Ieva consigo el que,

I
urJa vez entregada la pl'i)posición al
Of¡c¡al er:cargado de redbirIa, 00 se
lJucrle admitil' ya en ningún momento

1

el subsana r la Jefi-eicncia que en cuan
to a su reintegeO lc:Jga.

¡ l~os Empresas, Com;)ailfas o So,~j(:d.a.

des pruponentes estan oblig<.tdas al
I {:l:mp:imiento del decreto dt: ¿4 de Di-

I CíC:T.Ore de 1923 ("Gaceta" ¿el 25), y
toda ea cidad, a lo prevenido por 'de

l Gcto-Iey de 6 deJ.1arzo rle 1929 ("Ga
¡ c~l;}" del 7>-

1

1 Genma, 2í de Octubre de 19S1.-EJ
Ingeniero Jefe. Federico l'tloreno,

5-1985

H'nsla las frece horas del día 13 de
:;;ov:er:1bre p,óxcmo sc admitirán PI'O
l~cs¡ciGnes en los Registros de esta Je
(¡¡tura de Ob'::ls púbticas y en los de
IdS de B:.lrc~lona v U;rid:L a horas há
~:lcs d~ Úncin:l, P3ra op~aí- :1 la segun
da SU~3st¡¡ urg<mte de _las ob,2.s de re
p:l!":'!ción de los kilómetros 15 al 25,GGO
de ]a carn:re:-a de B(;S3.Iú. a Rosas, ('"uyo
presupues:o asciendo:: a 58.929,'[3 pe:;e
tas, Si:;:n.Ui] el pl:izo de ej(:cu.ci,Jn de 'seis
meses, a ,partir del comienzo de J:¡s
00r-2:" y la fianza provióóiond de 1.768
Ptsct2:s.

La stlb:l.sts. se v~rL1cará ante esta ci
tada Jdattira, sita el, la caIle de An~

selmo Cla\"~, número 25, el dia 13 del
c;tado mes de Noviemb!"e, a las diez
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
:m<:>delos- de p¡-oposiciim y disposiciones
g>.b.e for-rr-a y condiciones de s'!.! pr-e
sen~ací6n estarán de r.:lanifieslú en esta
Je(~tura de Obras públicas yen el ~e

gocisdo de ConselVación y Reparación
á.e Carreteras del .Ministe:-io de Fomen
to, en los días y bor.ls hábiles de ofi
cina.

Cada pr{)J)<Jsición se presentará en
pape! sellado de 3.60 pe~etas o en pa
pel comón COIl póliza de igual precio,
desechándose de,,<:!e ]ueso la que al
abrirla no resulte con tal l'equi:;;ito
C'".Jmplido, IQ CU.9.1 lleva consigo el que,
una yez entregada la proposición. al
Oficial encargado de ret.-.ibirla, no se
puede ad.'Dítir ya en ningún momento
el subsnnar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumptüll..i:mio dd aec!'(:!O de 2.:, de Di
ciembre de 1923 ("Gaceta" del 25), y
toda ent':'d2d~ a lo preyenido por de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 ~ "Ga
c~ta" del 7).

Ge¡-ona, 27 de Octubre de 193L-EI
Ingeniero Jefe, Federico Moreno.

5-1991

H:1S~ las trece horas de! di:'! 13 d'e
X :)yie~Tll.:re pióximo se :'!dmitirin pro
p':.Jsidones en lo.s Registros de esta Je
f:lUrra de Obras públicas y en 1"05 de
l~ de Barcelona y Lérida, a horas hi
blles de oficina, p~a opt:!r a h ~cgtm

da subasta urgente de las obras !te :roe
paración de los kilómetros 1 al í y 1

al 7,615 de las carreteras de Rosás •
Cadaqués y r2mal ,a Puerto de ]a Se1~

va, cuyo presupuesto asciende a t)ese
tas 51.773,34, siendo el plaz{) de e\;cu.
ción de seis m~ses, a p3rtii del corr'Jien.
ro de las obras, y la fianza proyisim¡aj
de 1..:55'¡ pesetas.

La sllbasta se ....eriJkará ante esf¡; ci.
tada J cfatura, ~Ha en la calle de .\n.
sdruo Clavé, número 2..'). el día 18 de!
citado mes de I\"iJviembre, a las diez
horas, ,

El pF"oyecfo, plieg.os de condici-or:.es.
m{)delos de proposición y disposicio:.le$
sobre forma y condiciones de su pTe~

sentación est::lrán de m::mifie.sto en esta
Jefatura de Ohras públicas y en el Xe
gociado de Conservación y ReparaelóU:
de Carreteras d~1 11inistcriQ dc FOIT,2U
to:- en los diRS y ho'r-~s htl;ili:5 dE ufi
cina.

Cada propos'ción se preseiltará. e::
papel sellado de 3.GO pesetas o en ~a

pel común con póliza de igual p¡-ccio
deseái:il1dose desde lueao la ave ;l.
abrirla no resultc con -. tal ieG'uis:to
cumplido, 10 cual neva consigo el qi1e~'
una vez entregada la p¡-oposición a1
Olicial encHg:l'do de recibirla, no s~
puede admitir Y8 en ni!lgún rnQ¡l1Cl1lq
el subsanar la deficiencia que en cml:¡
to a su reintegro ten;Z:i_

Las EI'¡Jpre:;2s, Compapi~s o Sar::ied.;1
des proponentes están ob!icr~das al
~:np¡;miento del deciefo de 2-l de !)i,.;
clcmb¡'e .de 19~8 (HGaceta" del 25) .. 7~

toda entld'ld, a lo prevenido por ~~..
creto-Iey de 6 cle Marzo de 1929 ("Qa;...
cela" del7).;

Gerona, z:¡ de Octubre de l!i31.-n
lng'cniero Jefe, FedL:rico ~Ioreno_ -

S-1fl92

JEFATURA DE OBRAS PUSUCA8
DE LA PROVINCIA DE :MAL..~G_':..

"H~st~ las trece horas del dia 11 dE'
!',o\'lcmbie próximo se admitirán en
es!a J~efa!ura y eTJ las de Grar,ada,
Cordopa.. Sevitla y Ci<diz, y a 1::Is ho
ras babI!es de oficina, pl"opasicione,;
para optar a la segun :Ia subasta m"
gen.t~ del proyecto de obras de ,eD~
r:.lClon de eX~Jlan¡1Ción y firme de -los
kiJoroetrcs 5 al 7 de la carl'ete;-a de
C.~t·sta del Espino a MMnfa ~ la E:$ta
Clon de ..\lora, en esta pr-ovincia. Cuyo
'pre~pI~eSi{)asciende a 28,428 pesebs.
deb.enao qtl~j~r termi¡¡;¡d<ls en el pla
zo ,le seis meses. a cOl:far d;: la fecba
del comienzo de las übr::!s. v siendo
la flan'Z~ r~J"ov¡SiO!l~ll de pcset,{s. 83:':.34_

La suonsc!a Se vJriHcarú en la Je:"a
t~ra de Obr::;s pub:icas de est~ D:""')\;n
c!a, Alameda de Pablo Iaie,,;;, <:: ,,:¡rr. "'
ro 21. el dia 16 rte~ mi;:;~o me's. al;;;
d:}ee horas.

El proyecto, plie~o dc t'ondiciGncs.
moneio de proposición sobre for~'1 \.
condiciones de prcsentaci0'l. es!.:;':·,;,
d,e :TI"p ifiesto en e.~t¡) Jer,1tur:J: y en eL
l".CFOCl;¡do de consen'ación y rep<1!'~!
ClOn de carreteras del 1I:nl,;terro (:e
FOr::2~t,J~ en los días y hor"""s hahi'I~ ...·de oficina. - <, ~_.<-

C:lela proposición se present:l,rú en
papel sellado de la ci::ls<" sc:d~ (J.GO
pe.".Ct:l.s) o en papel COI1:!.ún ca"! 1).-,7;7:1.
de ig'.,1:ll precio, desechándose. ·desc~
ll}ego, la que no venga co:! :;:::;te' reC¡:;;.
SIto cumplido,

E.I }icit:ldor :.'l.c~.mpañ~¡-a n su P'o
pOSlClon la FelaCJ.éR de l'eml1ueraci.()
nes mínimas en 1:a fiJrrr.a qce se <Fe--



CONSERVACIÓN DE C.\RRETERAS

Hasta las trece horas del día 14 d~
Noviembre próxim'Ü se admitinín en es-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYINC'B, DE TOLEDO

Hasta las trece horas elel dio. 12 de
Noyiemhre de 1931 se admiU¡o¡'in projX)
sicíones en la .Jefa i.ura de Obras públi
cas de esta provincia y en las de ~ia

drid- Cuenca. Ciudad Real, Badaioz.
Cáceres y A.... j 13, a horas hábiles de ofi
cina, para optar a la segunda subasta
urgente de las ohras de repa:'sción. de
cxpl:JTIación y firme de los kilómetros 1
31 7 de l:J. ('arretera de Talavera a la d~
K:n-ahermosa a Logi"Of'án, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 59.964,45
pesetas, siendo -el plazo de ejecución de
seis meses, dcsrle el principio de bs
obras, y la fbm::t provisional dc 1.i'99
pesetas.

La subasta se ....erif[cará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta provi::J
cia, situada en la caHe de Santa Clara,
número 6, el dia 17 de Noviembre de
1931, a las once horas.

El proyecto, pliego d.e condici<lnes.
modelo de proposición y disPoOsiciones
sobre forma ;r condíciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esia
Jefatura de Obras públk:;¡s y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del )iinisterio de Fomen
to, en los días hábiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentarú en P3pel sellado de 3,60
pesetas Q -en pnpel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleya
consigo el que. una v-ez entregada la
DToDosleión al Oficial encargado de re
éibirla, no se puede admitir ya en nin
gün momento el subsanar la deficiencia
que en -cuanto a su reintegro t-enga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des pr'Üponentes están obligada~ al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

TQledo, 29 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero .Tefe, Luis Barber.

S-167í

JUNTA. DE üBR....\-S y SERVICIOS DEL
PUERTO DE MALAGA

Prorrogado por orden telegr.áfica dé
la iustrísima Dirección general de
Obras Públicas, de 24: del actual, por
otros diez días hábiles el pJ::t7.0 de diez
señalado en el anuncio publicado en
la GACETA DE ::\LIDRID correspondiente
31 16, para 13. admisión de proposi
ciones en la -subasta de las obras de
dragado, de limpia y aumento de ca
lauo en este Puerto, se hace saber,
por medio de este a~u.~cio, que el rt;
Ierido nIazo de admlslon de proposI
ciones 'terminará el día 9 del próxi
mo XoYicmbre, y que el acto de aper
tura de proposiciones se verificará .el
siguient,,' dí:J. 10. todo ello a la hora' y
en la fOl'nla indicadas en el primitiyo
:Inundo, .

:\I{¡]:¡~a, 26 de Octuhre de 19~1.-E(

Prcs¡ (1.:11tc, Francisco Burgos.
5-2116

I Los cnadr-os -de SUlal"Ios mínimos son.
los publicados. en el "Boletín Ofleiar'
de la provincia de 27 de Abril de 1929,

Teruel, 27 de Octubre de 1931.-EI

1
Ingeniero Jef!:', ~I. de Vclasco. 4 4 ~

S-dl¡;',
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ta Jefatura y en la de las provincias
de Castcllón, Cuenc~~, Guadalajara, Ta.
rragona, Valencia y Zar:::.goza, en las
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de conservación en los kilóme
troS ü'::::;;7 al 1.500 de la carretera de
Tcrm~Í a Sagu').'l'Ü, cuyo presupuesto de
contf';lta asciende a 10.84,3,35 pesetas,
siendo el plazo de- ejecución de seis
meses, a ('ontar del C{lmienzo de las
obras, y J:1 fianza provisional <le pese
tas 325,30.

La suba·;ta se celebrará en b .Tda.lu
ra de Obl'as públicas, situada en la Glo
ricia de Galán :r Castillo, número 1, ~I
día 19 de ;";o-dcmbre próximo, a las CH-! ce horas.

.El p,-nyecto, pliego dc condiciones,¡ múdelo de lli'oposici<én y disposiciones
1 sob,c la .1:orma y. condi{·ionC'_~. ~le suI pi:"'~:.;,er:.t~'--·jv¡¡ i::5f-fi,ré-Ui ti~ iJl~Úl.i.Jl:~LU en
, la ,Tcfahl.3. de Obras públicas de Te.
I 1·11~l. en los dÜ1s r horas búhiles de

'

1 or"'ina.
I Cada proposición se presentarú en
I papel sellado de 3,GO pesetas o en pa.
I pd comun con póliza de jgu~l precio,
I dt'sechándose desde 1uc3"o 1:.1. quc al
! ahi'i!'la no resulte c'Üu tal requisito
i <,'1~ ¡nplido.
¡ Las Empresas, Sociedades o Corpo-

'

1 radones proponentes están Qbligada.s
al Cuh!p1imiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" rlei 13),

1

1 docreto-lev de 6 de Marzo de 1929 ("Ga
ceta" del' i) Y Real 'Úrden de 26 del
mismo mes y año ("Gaceta" del 2i),

I Los cuadr-os de salarios mínimos son

! Jos publicados en el "Boletín Oficíal"
de la proyineia de 27 de Abril de 1929,

I Teruel, 27 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, l\I. de Yelasoo.

I 5--2193

Hasta las tre<:e horas del día 14 de
il Koviembre próximo se admitirán en es-

ta J~ff!.!.!!!"2 ~r e!! !~ de las provincias

I de Castellón, Cuenca, Guadalajara, Ta
l'ragona, Valencia y. Zaragoza, .el:}- las
horas hábiles de oficIlla, proPOSICIones
para optar a la segunda subasta de las
obras de reparación en los kilómetros
1 al 7 de la carretera de Calaceite a
Monroyo, cuyo presupaesto de contra·
ta asciende a 64.025,62 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de s-eis meses, a
contar del comienzo de las obras. y la
fianza provisional de 1.920,80 pesetas.

La subasta se celebrará en la .refatu.
ra de Obras públicas, situada en la Glo
rieta de Galán y Castillo, número 1, el
dia 1!l dc Noyiembre próximo, ::1 las on-
ce horas. .

El proyecto, plie~o de condicioncs,
modelo de proposición y -disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación estarán de manitlcsto en
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel, en los dias y horas habiles de
oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de 3,60 peset3s o en ~a

pel común COD. póliza dc igual preclO,
desechándose desde luego la que ;11
aorl¡'ia no resuUe c-on tal rC(JUisito
cumplido.
. Las Empresas, Sociedades o Corpo
r-aeianes propoD.ent<-;::; estún oblig:ldas
al CllEl])limiento del Real decreto de 12
de Octiü:re de 1923 ("Gaceta" del 13),
deen:to-ley de 6 de ~brzo de 19:29 ("Ga
ceta" del 7) y Re:ll Of'den de 2G del
~n~S~HO i~Ú.:S y :.d10 (··(~i~{'L'ta·'!' del ~"j).

28. ue Octubre de 1931.-El
,Tt'fc, :!.hnuel Baena.

S--2ü32

termina en el apartado A) del Real
decreto-le::.- d~ (l dc Marzo de 1929
(G.\CE'L\ del 7) y en d pliego de C'OI!
'dicioTIes particu1[ll"es y e,.con6micas
'que h~m de regir en la contrata ..de
estas obras. t:TIa YC-Z que le sea aOJu~

dicado el sen'icio presentará el con.
trato ue trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estún obligadas 31
cumplimiento del Real decreto de 24
¡JI' D¡ciembrc tIe 1929 (G,\CETA del día
~igui:::nte) y demús disposiciones pos~
terion:~.

).I~t1:~ ~~t ~!_~

Ingf:"jl!:..'r'u

Ha"la las t¡·{,CE' horas del dia 11 de
Xo,,¡emb,:e próximo Sto admttirán ea
e~ta Jefatura y en la:.; de Gran;J(Lt,
Cordol):'. Sevilla y Cádiz. y a las hoc
ras húl): '¡'S de oficina, proposIcio!les
paTa 0ií:;;:' 2. la srpm da subasta ur
gent:· del ¡;;-(,yccto de (Ibras de repa
raciun de I;"splanación :lo" firme de los
kHóm~tJ'Os :¿ .11 ¡j de la carretera de
Rond~ a 1" Estación de Cái:tama por
Cüín, seceión segunda en esta proYin
cia, cuyo presupuesto asdcnde a pe·
setas :¿·U.iíJ5.89, debiendo quedar ter·
minadas en' el plazo de seis mes·cs, a
contar de la fecha del comienzo de
las obras, y siendo la fianza pro~isio.
nal de i47,18 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta proyin
cia, Alameda de Pablo Iglesi:':s, núme
ro 21, el día 16 del mismo mes, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposici6n so~re forma. y
condiciones de prcsentaclOn, estaran
de manifiesto en esta Jefatura y en el
Ne<foeiado deconseryación :r repara
CiÓ~l de carreteras del Ministerio de
Fomento, en los dias y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clas.e sexta ~3,60
pesei.as) o en papel comun con pohza
de igual precio, desechándose, desd.e
luego, la que no venga con este reqUl
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley <le 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) :r en el pliego d.e ~on
diciones particulares y economlcas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea adju.
dicado el servicio presentará el con·
trato de trabajo que se ordena en el
B} del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compaf!ias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1929 (GACETA del día
siguiente) y demás disposiciones pos
~riores.

Málaga, 28 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, :\Ianuel Baena.

s.-~I)33
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.EFATURA DE OBRAS prBLICAS !
DE LA PROVINCIA DE TERrEL 1

..



~H ·UCtunte J9~1

propOSIcIOnes en qlJe se ofrezcan a:'
tículos o efectos de producción n~l

cional, $a1\'o los cnsos que autoriza li
Yigente relación de excepciones que
se "J)ublica anualmente en cumplimiell
to -del nrtículo 2." de dicha ley.

13. Asimismo en la referida con
tratación se tendrá en cuenia el Re
glamento ,,-¡gente p<1ra la aplicación de
la mencionad? l~y y muy. e.~pecill.l
n1entc los Slg:.Jieiltes artlcuws (te

aquél;
".\rticulo 13. Cti~mdo se halla ce

lebrado sin oht::ner postura O propo
sición admisil)lc una subasta o con
curso sobre mate:'ia reserva.da a la
producción nacion:¡] se podrá admi
tir concurrencia de la exLranjera en
la segunda subasta o el segundo con
.curso que Se conv()q]l,~ con s~Jeei6n

n1 mi~mo ;pliego de condiciones que
:;irvió de base .la primera Tez.

Artículo 14. En l~ segunda subas
ta o el segundo concurso pre-;isto5
;lOr el articulo :mteioI' los' producto"
nacionales sera.n preferidos en eon
currencia con los productos extran
jeros e:~eluidl)s de la relación vigente
mientras el 1:'I'Acio de :;qu(·lIos. no ex
ceda al de hlüs en más el;:] 10 jlO!- !U3
del precio qu:: sdLde Ju P¡'oposjciól1
m;',,, módico:l. S!!:"P.1Jll';: que el C(H>trato
<"Q,;:¡¡¡'cnda ;)'..:'cj()~ induidos en la re
laci¿a ..i:;;'·;;""'" y productos que no lo
cstl'!"!, Jos ph',':::"J'; de condiciones y las
pr0pos:elo;l(''; los agrupar.iin por se~

parado. En tajes coniratos la prefe
rencia del producto nacional, C'stable
cida por el p~lrr:!Í'o precedente. cuan·
do bte fuera aplicable, cesará si la
proposición por ella fa\'oredrIa l'esul·
te onerosa en más del 10 por 100 com
putado sobre d menor precio de los
prodlJC"!os no tigur::dos en didla re·
lación anu:'i.l.

Ancula 1.3. En todo C:1S0 la5 pro
posiciones han ue exp!"('~ar los pre
cios en moneda esp.añoIa. entcndién~

dose por cucntn de:! proponente los
adeudos arancelarios, en S,¡ caso, lo;;
den1;'¡s impuestos, los transportes y
cualesquiera. ouos gastos que se O{";~

sionen p3ra efllcttW¡· la entrega, s~gün
bs condiciones <Id contrato.

Articulo 17. Las .\uforidades v lo~

funcionarios <.le la Administraciúñ qUI:

otorguen cU:.llc.~quit:ra contr:1tos p:lra
serYicios u cLnls públic:l'\ <kberún
cuidnr de que las COpiU5 literales üc
tales contr:ltos sean comunkadas in
mediatamente después de celebrados
en cualquier forma (direc~a, concurso
o subasta):l la Comisión ¡¡:-otedora
de la producción n:lc1onal."

1-1. En bs obrns objeto de este con.
trato no tend¡·:j cnr;i.':"t<:>r 'Jb!i;.:~t():-iü

la resc-isión de la misma €'Tl lo:; C'aSOs
:\ que se refiere el articulo ;)2 dd Plie
go de ('ondiciones generales y sen~

pútl'stati\'a par-a bs jl:.lrles con tl·atan
tes, debiendo cualesquiera de ellas
allanarse ;'. )a l"l'se lsión cuan do la otra
d€'cl:1re que quiere eje:i"cer el dcre:.:ho
de rescindir su contrnt<l.

i 5. El contratista queda ob ¡¡~'ado

a la obsenal1cia de lo dispuesto sobre
retiro obrero en el Rc:l1 decreto de 19
de ;,brzo de 1919 y Re~lamcn!o p3ra
su aplil'ación de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la licitac::ón concu
rran Socied"des acompañarán a su
p,oposil'¡ün 1:1 certificacIón que exig'e
el Real decreto de 12 de Octubre ue
1923. .

, ,.JV~TA DE OBRAS DEL Pú""ERTO DE 1letin Oficial de la provincia donde 1

1PAL:\1A DE !.V,.LLORCA ¡.radica 13 obra.
2." Antes del otorgamiento de la ¡

Aprobado por la Superioridad y aU'I! escritura deberá el rem'at:mte consig-- '1

torizada por la misma, esta Junta, por n:3r como fi:lI1za en M:;I.drid 'en la Caja
. orden de 9 del pasado mes, se anun- general ele Depósitos en metálico o I
cia subasta pública de las obras para 1 ere dos de la Deuda pública al tipo l
mejora y abrigo de Cala de Portitxol, aS¡~llado por 1:!5 disposicions ,i;en- ¡
en esta provincia "JI" circunscripción de ¡ tes el 5 por 10H elel importe del pre- i
Palma cuyo presupuesto de contrata l' supuesto de contrata. I

es de' ochenta mil quinientas '\'einti- r- 3." La fianz~ no serú devuelta JI !
una p:::setas con ocho céntimos (pese- contratista hasta que Se npruebe la re- l'
tas 80.521,03). ¡1 cepc:ión y liquidación definitiyas y se

, Dicha subasta se ce1c1J:-ar;Í, de acuer- justifique el pago totn.l de la contribu-
do con los términos prevenidos por ción de subsidio industrhd y de los I
el Pliego general de condiciones que I daños y perjuicios. si los h:.!hiere.

:han de regir las contratas públic<,s de \ 4.1 Se dara principio a la ejecu'
fecha 13 de 31arzo de 1903 y demás eióll de las obras dentro del ténnino I
disposIcIones \'Igentes. en Palma de de sesenta dil:is, a cont<l.r desde la fe- I
:\IDlIorea ~mte la ComIsión permanente chade la aprobación del remate, y 1
-de 1:1 JUilta de Obras del puerl,:¡, en di?be!'~ q!!.,::d~r t:.:rminadiJ el! el piazo ¡
las jjfici;iilS ue b misma, sitns en el de..,sels meses, a contar desde la fecha i
muelle, a las once horas del día si- en que se dé comienzo a los 11'alJn10s. "

.,guiente hábil a los "'cinte dias háblIes 5.'" Todos Jos .;astos de n:pbnteo I

también de la publicación de esle y de liquidación serán de cuenta uel ¡;

anuncio en la GACETA DE )l\nmn, ha- cont:";l[ht<1.
liánüose de manIfiesto para cO;1,~d- 6.1 Se acredHará mensualmente al i
miento del público, asi el pr~Sllpll(;;;to contratista el importe de las obras eje- ¡
corno los pliegos de condicione" y pla- culat.!us con arreglo a lo que resulte 1
nos correspondientes, en las expresa- de bs ccrtific::.ciones ex;:.edidas po, el !

.das oficinas. Ing::niero, :r su abono l;~ har:'t en me· :¡
Las proposiciones d¡:JH'I'Ún :j)res~n- tálico con el descuento uel 1,30 por,

tarse en pliego ccrr:.ido y lacrado, ex- 10U. I

tendidas en pape! del sello de la clase i.1 El contratista podl'ú c!esarI"O-
sexta con sujeción estricta al modelo llar los trabajos en nwyor c:.\";!la qlil~
-que nbajo se adjunt8; ~' .acoropllña!Ías la necesaria para ejecutar las obras
del resguardo acredltath-o de haDer en el tiempo prcfijallo. Sin embargo,
consign,tdo preyiamente como garan- no tenurá derecho a que se le abone
tía p<1ra tomar parte en la subasta la mayor suma que la que le corrcspon-
cantithl(l de cuatro mil .eintIséis pe- da a prorrata, teniendo en cuenta la
seÍfls cinco céntimos (4.026,05), 5 por oantidad del remate y el plazo de la
100 dd importe del presupuesto, ep ejecución, siendo la anualidad máxi.

, metú!ico o en efectos de la Duda pu- IDn. pa.ra esta contrata de las eonsig:
hliea a los tipos que le estén recono- 1 Llada.s ochenta mil quInientas .einti-
.ciclos. :por 135 respecti;'us disposic~o-- Una pesetas ocho céntimos (80.521,08),
nes dgentes y exten dIdo en los ter- de las que se deducirá la parte corres.
minos y con los requisitos que u~ter- 1 pondicntea la baja que se ob tenga en
mina la Instrucción de 11 de SeplJem- la stiliasta. Por ]0 tanto, los derechos
bre de 1886. 1 que el artículo 40 del Pliego ele con-

Si resultaren dos o más proposicl~~- diciones gener:;¡les concede al contra- I

nes' iguales se verificará en el acto 1_1- ¡ lista no se' aplicarán partiendo como
citación por pujas a la llana durame 1 bas~ de la fecha de las certificaciones,
el termino ·de quince minuto~ entre ; sino las épocas en que debnn realizar
J.os autores de aquellas .p~oposic~ones. ! 'Se los pagos.
y si a llesar de esto subslstie~al~ l~~l-! 8,' Una HZ terminadas las ollras
dad pasado el plazo, la aUjUdlCaClVn r se :de,"oh-erá la fianza, con arreglo a
se decidirá por medio de sorteo.. _ ! lo dispuesto en el artículo 65 <.lel PUe-

Las proposiciones serán admItIdas ! 150 de condiciones generales.
en la Secretaría de la Junta de ODrn.s 9.& Si en 31gún año eCOllc,mico ex-
,del puerto de Palma de Mallorca en cedieran los importes de las certifica-
las horas hábiles de oficina y durante ciones de las obras ejecutadas de ]a
los veinte días que en este anuncio se <:ifra total con5ignada en el PrC'sll-
señalan. .puesto del Estado para obras por con

trata dejarán de satisfacerse aquéllas
Condiciones particulares y econ6mi- para las subastas últimamente hechas

cas que, además de las facultativas por orden de antigliedad, las c:uales
correspondientes y de las generales ser-.lu de. abono en .:í siguiente año
apr-obadas por Real decreto. de 13 económico, sin derecho a dc\'cn3ar
de 1l!ar::o de 1903, han de regzr en la intereses por demora pOI" esta causa.
contrata de "Obras para mejora g
abrirjo de Cala de Portitxol (Balea- 10. En cumplimiento de lo dis-
res) ;', cuyo prc:wpuesto de co:¡trllt~l ,puesto en el Real d~creto de 29 de
asciende a la suma ochenta mil qUl~ Septiembre de 1926 todos los gastos
nierztas veintiuna pesetas con ocho de inspección y ,vigilancia quc se oca·
cént.imos (SO.521,OB). sIonen con moti,o de las ob¡"as se

r¿'n de CUenta del coniraiü;ta.
1.' El rematante quedurá obligado 11. El concesiol1urio queda ol>liga-

• otorgar la correspondiente cscritura do a la ohs~n-3ncia de lo est3blC'cido
aJ1t~ el Notario ofici~ e.n Palma ,de en el Real decreto de 20 de Junio de
:Mallorca dentro del termmo de trem- 1902 sobre conlratos de tr3bajo CO::I

.la dias contados desde la fecha en los obre-ros.

~
. e Se publique la adjudicación en la 12. La contratación de las oDrüs
, t\CETA y previo el pago de ].os ~ere- indicadas se hará con arreglo a la ley

; os de inserción del anUI1ClO 'le la de U de Febrero de 1907, y, en su
::: 4Iubasta en la GA~E"l',\ DE :\LWRID y Eo-:- .... irlud. soJulllente serún ;3d~lHid:;s las
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PRIY-ERA DIVISIÓN

roMA~.j'DA!I\""CIADE OBRAS Y FOE'i'I
FICACIO~""ES

. 17. En todo lo no previsto espe
dalmcnta en este pliego de condicio
mes se entendl?rá aplicables los pre
ceptos ·de la Legisbciún geTic':>.l oc
Obras públicas, de la Contratación ad
ministrativa y de la LegiSlación so
cial.

18. En cumplimientO de lo precep
tuado en el articulo 5." de la ley de
19 de Marzo de 1912 se hace coñstar
la existencia de crédito ,p:lra el paJo
de 125 obras que son objdo de esta
sub'asta por certificación c:;-;pcd:Wa por
la Junta de Obr2S del puerto de 3hl1ma
de Ma!lorca.

Por autorización ele 1:1. Dirección ge
neral de Obras públic3s, i:l. Junta de
Obr:.¡s del puc-rto de Pa!m:1 de Mal1nr
ca.-EI Presidente, Luis Pascu:>1.-El
Secretario Contador, Angel Gllr-cín. So
mines.

Modelo de proposición.

S-2191

ll-odelo de pl'oposi-ción.

DIPUTACION PROVINCIAL DE
AVILA

Hasbl las~ horas del día 2Q de
Noviembre p.róximo se admitirán a1
esta Diput:rci6n, a horas hábiles de
o.fi.do!l. P'!~p'osieiones Dara oQtar ca la

se el rcs,.1Uar-do ocaría de p:lgo qu~

justifique el depósito provisional del
5 por tilO. la eérlula pcrsonal, el últi~

mo recibo o ;üta de la contribución
indUStrial t:lue le coI"i"esponcla sat:sra
cer, según el ('oncepto en que el lici
ta dor com pan~Zc<J, y en caso de -estar.
exceptuado de la contribuc1ón indus~

trial con arreglo a la ley de Utilida
des, justificará e:>lc extrc.-:no, ej Bolelin.
o retino o :mlorizac:ón que j:¡sU~que

el ingreso de la CUal;) obEg?!oria del
renro obre:oo cor-respon diente al ¡lleS
anterior, según dl~pone la O¡'d:;:n d~

30 de Julio de 1:121 <C. L. número 312)~

Si el resgtla,do como garantía C0!l'"

sIste cnefe-ctos públicos, será indis·
pensahle la presentadón de 1a póiiza,
del Agente de C;¡mbio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la
propiedad de dicho resguarct{).
. Los 2poder3dos o representantes {1~_

berán t:lmbién exhlbi .. cl poder. nota~

Tial otor~auo a su fav()r.
No podrán ser contl'3tisbs ni 1"""1'

si ni como :;:poderados ni represe'}
t:mtes los que se enc~entren compren~

didas en los incisos primero RI sextQ
del a:1.iculo 14 del Regiamento de Con
tratación cit<'ldo. para lo cU21 el licita
dor que se presente deberá justifit::lI':
los extremos ]eg:"l~s que en dichos in
cisos Se consigrwn.

Y, por liltir.1o, contcndrá la dec:~

racién ~xp-:-esa oe sumisión a las r:or~

mas de trah:ljo establecidas por ks
Comités pnritarios y demás documi"n~

tos a que se refiere el pliego de CO:J,
didones que ha de regir en la subasta.

Don ... , domicmlldo en ''', y con
rcsidca'cia en ... , callc de ... , núme
ro ... , en1er.d'O del anuncio inserto
en'!:: t \CE",\. ['1:: MADRID número ... del
dia Diario Oficial del Ministerio
de la Gl!erra número ... del dia ... o
en el Boleta O¡ü.:i:aI de la prodncia
de M3drid J;llY.nero ... del día ... y de
todcs los documentos que constitusen
t!l Proy-ecto de alujamiento de la guar
dia del polvorín del grupo sexto en
Po:me4o, en su virtud se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas
del pli~go de condiciones que constan
~n el expecicnte de subasta, a su más
exacto cump-ltlnint() y a ejecutar i:as
obras con arreglo a los principios de
una buena conSITucóón y boe'l33s prác~

ticas l0C31es en el p:ktzo máximo de
un mes por la cantidad de ._. peset~

(en lctra), o sea con una rebaja de .-.
l)esetas (en letn'l.) en el tipo de pe
setas dd preSVPtlesto fijado como li
mjte para la subasta.

TG:dvs lGS m;,tcr:'~ics }'P efectos -que
h:m de 'Ser invertidos en ·estas ob.ras
decluo, bajo mi responsabilidad, sc
'T1n de procedencia española.

Fecha ...
(Finna completa. del proponente.)
Madrid, 29 de Octubre de 1931.~El

Coronel Ingeniero Comandante (ile~

,giliie).

6 del mencionado Noviembre hasta 'el i
dia 15 del mismo mes, ,ambos inclusi- I
ve, desde las I1ueVe a las trece horas. I

Para tomar parte en esta ,primera I

subasta habrá de constitl!ir-se previa- :
mente a la celebración de la rr.isma, i
tina garanta provisiomll de dos mil !
ochocientas cincuenta pesetas ochenta I
y tres céntimos (2.850,83), equivalen- I
te al 5 por 100 del pres~1puesto de este
proyecto, CUY3 gaTIlntia podr-á huce'''e ¡
en mett.licú ú en tttu!Gs de la Deuda 1
púb1ica del Estado al ])'l'ccio medio de 
cotización e'il Bolsa úHimamt:nte l)U- ¡
blicado a no ser que esté prevenido ¡
se admitan Dor su valor nominal. ¡i

Este deDósiéo se constituirá hacien- I

do constai" e~,:presamente en el r:::s- I
guardo que tal depósito sc ha efectua- I
do pal"'a acudir a esta subasta que nos
o~p~ ¡

Esta subasta se ·cdebr8.rá con arre- 1
g}o a -la le~i de Protección a la indus- i
tria nacional de 14 de Febrero de
1907, ley de Cont~bi1idad y Hacienda
públic3 del t." de jnlio de 1911, Re~

g,amento de Contrstación administra
tiva en el ramo de Guerra de 10 de
Enero de 1n! y demas disposiciones
cOri1plementarias, no admitiéndose en
esta primera ~bas:ta la co:::curZ"cnc.i.a
de la industria extr&njcr3..

El precio tipo lími"te que ha de re~

gir en el acto de la subasta es el de
57.016,64 pese1as, que im;Jorta el p,e
supuesto, que no 'Se publ;ca pvr su
mucha exterrsión; debiendo ser los
m:l'tcdales que se in"Vi.ert:m en estas
obras de producción 'espaf!oh, excepto
los taxati"vmnente marcados en Bl De
creto del Ministerio de la Ecc!1orn.ia
nacional de 25 de ~b.r7.o de 1931 pu
blicado en el Diario Oficial del Mi
n.isterio de la Gu-erra número n. y
comprcmeterse el contratista a dec·
tuar las obras en el plazo má,..imo {le
U:f1 mes.

El contrntist::l, en todo caso, deberá
tener cuidado de que todas las obras
han de hacerse con 3neglo a les prin
cipios de una buena ·constracciÓn y
buenas prácticas locales, evit:mdo las
viciosamente empleadas para ganar
HeRIpo o hacer economías en pe<iui
cio -de las ohr.as.

Deberá examina,. todos los docu-
mentos que coustitn)'en dicho pro
yecto para evitar malas inter.pretacio
nes, pidie'ldo durant~ dicho examen
o en el aclo de la SUb3~'t:J (durante hl
media hora que estaní abicrta la licio
tación) las explicaciones qucestl!Ile

Debien(~J celebrarse en esta pbza nccesarias sobre las condiciones de la
subasta pública, local y urgente, en ,'ir- . subasta.
tud de las autorizaciollesconcedid~s En el C2.S0 de que dos o m;\s propo
por Oróenes de ¡echas (h: 24 di: Jullo si..:-iol"Jes sean igll;¡lrs, y :l la vez m'Ú'S
último (D. O. núm. 1;;5) y 5 del ac- ,veniajos:.is. en c'l mismo· acto se invi·
tual telegráfica del Ministerio de la tará a una licitación por pujas a la
Guerra, para contratar la ejecución de Hana durante el término de quince mi.
las obras correspon dientes .al proyec- Poutos entre lOS aut01'es deaquMI.as,
to de alojamiento de la guardia del y 'si terminado dicho plazo subsistiese
polvorín del grupo sexto, en PoZ'Ue1o, la igualdad, se decidirá por medio de
hago presente a los que deseen tomar un sorteo la adjudicación provisional

• ... '- 1. de la· sub<::sta.parie ~n ;la elU¡u·a sünas.t:i q--u.~ ~ ac.c
tendrá lugar, bajo mi presidencia, el Las proposiciones se extenderán, se·
día. 16 de Noviembre del presentc año, gún el modelo unido a este anuncio,
fa las one horas, ·en esta Comandancia, ell pl¡~"O entero de papel sellado de
patio .graude del Ministerio de la ·Gue· octava clase de 1,20 ])csetas), o 'Si lo
na. fuese en otro llevar.á adherida la pó-

El pliego de condieiones y todos :los 1 liza equivalente; eslarafirmada y ru~ .
idemás documentos que con&1.ituyen ·el .¡ b.ricada por e1licitador o por .persona
¡referido proyecto estarán de manifics· l4ue kga.lmente 10 :represente, indi~
to en la expresada Comandancia to~ cándolo¡ en este caso, con antefrrma. .
\\101 ~ días laborables. desde el dia En el mismo pliego ha ~e iI!.cl~J;-

Don N. N. N.• "Vecino d.e •••, pro
;vincia de "', s-egún cédula personal
númc::-o ..., con domicilio en "., pro
""incia de ... , calle de ... , número ... ,
enterado del anuncio p!lb1iearlocon
fecha ... y de las condiciones ~. re
quisitos que sz exigen para la :llUU
dicnción en pública subasta de las
obras de mejora y abrigo de Cala de
Portitxol se eompr'ü!l1etc a tomar a su
csrgo la ejecución dc 10:::; miS!n:lS con
estricta sujeción a los cxprcs:ldos re
quisitos y condiciones J..>Gr la canti
dad de ... (Aqui la projwsición que
r.e haga admitiendo o !:!'CJorando Usa
y llanamentc el tipo fijado; advh·Uen
(io que será desechad.:! la propt:csta
!:ue no exprese determinadamente la
}antidad en pesetas ".i c(~nti:nüS C:s
1rita en letra por la qlle se compro
~ete el proponente a ekcutar las ODras
t que será rechazada t¡lmhien la pro
)osición en que se ~ñada alguna chiil~

'JUta..)
<Fecha y firma del proponente.)

Aprobado por la Comisión ,verma
nente de esta Junta de Obras en se
sión del dia4 de Octubre de 1'931.

Palma -de Mallorca, lí de Úctri!Jrt de
1931.-El Presidente, Luis Pascual.
El Secretario Contador, Angel G2.rcía
Somines.
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1.4 Se abre :m concu;':So C¡; p¡-oyt:do-i
pa,a la construcción de un depósito de
do(:e mil metros cubicos (l2.l¡(H) m'; de
(;d;icla, par:l regular el aba,~ecillli;';;:ltG:
de oguas a la red de disl,ibución de
esta dudad, entre mcus t.iales o C':;.:;.as
COf:!struclO;"3s. Los concursa;-¡!~s ll;;be~

rá:1 ucompañai UD!"! ~';;!~XG.:-~;:¡ j. !J,r~:ju."
pu(::slos :3v:l!ados por un técnico o~dal,.:

mente i'ecor.oddo.
2." El emplazamiento del deo6sito

será en W10S t~rrenos d{: propieda-d nlU~~'
nicipaI, situados al final del paseo da·
B'ÜlllSÚ, frente al Insti [uta P~cl,o :.ra
t3, ¡iadante con el camino vecL2..:1 de
enlace del pas.eo COn dic..<Jo Ias'ltuto.

3: El Ayuntamiento se o!:l!ig:¡ a de.'
jar la excuvación dd terreno a ;'asar',[e
y dimensiones que señale el P~'oyccto
q¡¡~ se adopte. ,

4." Se deja al libre crile¡io de roS:
participuntcli al concurso el adoptar l~

form:J y dimensiones del deposito, con
la salvedad de que en dicha d¡.sposi',::lón
esté prevista la dilitribución en cuatro
pa:·tes, con una c:llJida d.-:: 3.GOO m3 Cli...1a
una.

5.~ El b'ab::¡jo que comprende el pro.~
)'ecto consistirá en: .

a) Un plano general del depósito a
escala de 1 por 100, di.bujado en ¡;Hpel
tela, y una copia en papej cori'ien!e C.l'..

salit; una sección longitudi~,~.l ~. tr~!l.s.;
\""e!"~3.I~ ~_ ~5C2!2 doC 1 pOL lvu, rarnnie.i1.
en tela y copias, y finalmente, todos
aquellos dctalles que se consideren neo'
cesa ríos .., escala de 1 por 50 yl por 20
pura m!'jor aclaración y como co~ple

menio del pl'Uyecto.
bl tio gráfico que señ:Jlará la CUfya

de presiones, tan lo de la cubierta COIDO
de los mm-os, y lodos aquellos cálculos
necesarios par:J la construcci¡).n de una
obra de esta naturaleza.

e) De tipos de elementos construc.
tivos, ya sean Jos susten t:mtes como~

los sostenidos, se adoptaran los que se'
Crea m5s conveniente; asimismo .se po..,
d,á adoptar la fábrica de C'l:'rnt'nto ar"
ITlado, mampostcria, hormigonada. la~

drillos, fábrica mixta, cte.• etc.
d) Los enlucidos del dc;¡ósito ser;Í.n

de cemento port!~:-:d :::~¡f1c¡aI.

el A cada dep:Jrtamento h3hrá unas
escaleras de obra de 60 ccntimetros,
que permitan el acceso para la lim~

pieza.
f) Al lado del depósito, siguiendo

la dirección del eje de diYisión de los.
compartlmien tos, habrá un pozo de re
gistro para co!c:;;::¡:- las lh:\"l~s de paso
de las aguas procedentes ce los manan·
tialcs del Ayuntamiento.

g) Sobre la cubierta del depósito, :'::'
en toda su extensión. se cOlocará una
capa de 50 a 60 centimetros de tierra,
al objeto de pre\-enir las variaciones
de temperatura.

h) En In. parte contraria del dep~
sito, donde exista el pozo de registro ___
para la entrada de aguas, deberá ba..
bc¡- otro pozo d~ 1:e~tro t)ara la.s DI}'

&ses para la celebrackn de lIlt cvn~

curs~ yiib!ico p:J.l"a la p:'€~nt2e!ón

de p1"oy~ctos pa¡'a la cc::'~':·'-'cc:iú.:< de
un d-epó~to reg-•.d<:.düT ¿='~ abast2ci"
l.'!.i<;nto de aguas de la éd.<lQ d~ ReilSi

ALc..~LDL\ DE REUS

31 Octubre 1931

De conformidad a lo acordado por el
Ayuntamiento de esta ciudad, se anun
cia la celebración de concurso público
para la prese-ntación de proyectos para
con trata!'" b cansi:rü<:ciún de un depósi
to regulador del abasiecimiento de
aguas en esta ciudad, l:UYO concurso se
sujetara a las bases que a continuación
se transcribidn.

Las proposiciones para torear parte
en el concurso han de estar cxtE"ndidas
en papel sellado de la clase sexta y re
integmdils co!!. un sclk. Dlunicipai d.e
0,25 pesetas, y podrán se:- prl."sentadas
en la Secretaria municiDal de doce a
trece y de dieciocho a dieci:lli;>ve, du
rante el término de cuar~'n~a (Has, si
gui:mtcs al de la publicé!('ión del prc
sen te edicto en la "Gacela de Madrid".

Finado el plazo de presentación de
proposiriones, pasarin junto con los
proyectos correspondientes al Jurado
calificador <lel concurso que se anuncia.

Jlodelo de proposición.

Don .. "' vecino de ... , con capaci
dad legal para contrata" enterado del
anuncio y pliego de condiciones, :r d..:
m~s dis¡:¡.oskiunes !J~ra ia subasta dd
<Iprovec!lam iento de mader1':s del mon
te Cerro Cand3br, propíedad del e~

celentisimo Ayt.<r:.tamiento de Cuenca,
habiendo hecho el depósito del 20 por
100 de la t:l5ación, $oC compromete a
su ejecución y ofre-ce s~tisfacer la C2n
tidad de ... pesetas (en letra) durante
el tiempo del cont.ato.

(Fecha y firma del intercS::ldo.)
5-1435
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. ! .cesarlos_ ! cenoclmiento.
Las proposiciones se harin po¡- es- i Reus, 28 de Octubre de 1931.-El Al~

crito en el papel del seBo correspon- ¡ calcte (ijegiblc).;.
diente y ~rre¡:;ladas al modelo inserto I

a continu<Jcióil; presentandolas en 50- I
br~ cerr<ldo, debiendo depositar pre
viamenie en arcas municipales o en 1
el acto de la suba:sta :sobre la mesa,
como gJr:>;Jtia paru tO:71ar parte en
ella, el 20 por 100 de l::J tasación asig- i
nada a los p;odurlos. I

Los pliegos, que se nli¡;¡eraráu al re- !
cibirJos, s<: ndmitid:1 en la Secrcta,ia
del excelcnti:s!mo Avunt:l.miento de
Cuci:ca, Xe~ocia¿o d'e ~lontes, todos
los dias h:Sh!]es desde el s¡glIient~ d
en que ::::p;:¡rezca inserto este anundo
ha~t;¡ e! día 2G_ d2 los cor;ie?t~s, ~c
TIneVp. r!fI l~ m::!!'!~~v ~ ¡¡ua LIt: H.l !araejl
los cuales se abrirán en el mismo or
den que se hubieren prcse:ntado, af1jJ;.
dicilndose provisionulffiente el ren:!ate
al mejor pestor.

Si reSliltasen dos 'o más proposido
Des iguales, se abrirfl :weva liclt:!ción
entre sus ouiu,es dura:Jte quince mi
m:tos, por puj;;ls que r;o podrán baja.r
de 25 'pe.se:["s c<:c:a una, y si ninguno
de los postores quiere aun~cntar el
precio ú!¡-eci do, :;e tleci di r:i. por la
suerte a cuál ha de adjudicarse el rc
IU,\tC.

Entregado y admitido un p1ie3'o no
podrá re~irr.rsc, si bien un mismo li
citador porlrá presenta:- varios sin ne
cesidlld de h3cer más de un deDósito
prm.·;si{)nal. -

Cuenca, 28 de Octubre de 1931.-El
Alcalde, Juan ~yL Romero.

5-2189

CtTE~CAAYtH~TA!tíIEl-1TODE
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La Corporación municipal, en se
sión de 24 de! actual, aeordó anunciar
segunda subasta p.:lra el ap:-ovecha
miento de 2.150 metros cúbicos de
madera en rollo y con cort¡}Za del
monte Cer-ro Cand~llar, perteneciente
:'1 este :'Ilunicipio, por el plazo de un
año, bajo el tipo de tas.ación de sesen
ta mil pesetas; no admitiéndose pro
posición alguna que no cubra dicha
cantidad; teniendo además la obliga
ción el remat:lDte de abonar el presu
puesto de indemnizaciones, form<ldo
con arreglo a la Heal orden de 5 de
Febrero de 19G9, que esta,á de ¡n<lni
:fiesta en el sitio donde se celebre la
subasta, verificáudose esta y el apro- l'
vechamiento con sujeción al p1iego
de condiciones que rije r.'a!"~ !os T:1C:l- /1

tes, publicado en el Boletfn Oficial de
la provincia, número 115, correspon
diente::JI día 24 de S!.':pHembre de 192-1. ¡.

La arrertura de pliegos tendrü efec
to el día 21 de ~oviernbre próximo
'Venidero, a las once tIe la mañana, en 1
~l edificio del Palacio de la excelentí
sima Diputación provincial de Cuen- 1

cil, habilitado pa::-a celebrar sesiones 1
por haUarse en ruina el municipal, ,
ante el señor Alcalde de esta ciudad I
o Concejal en quien delegue, ante el !
Ingeniero o representante del Distrito 1
!oresbl nombrudo por la Jefatura y 1
con asistencia de un Notario que le- •
vantam la correspondiente acta, sien- I
do de cuenta del rematante todos los ¡
gastos que se originen, así co:n0 tam- 1

t

subasta de las obras de construcción i
del camino vecinal de Madrigal de las i
Altas Torres a Moraleja de Matacahras, ¡
-cuyo prest:puesto asciende a H.ZnC,45 i
:pesztas, debiendo quec:ar terminadas I

~n el plazo de seis meses, a eoutar !
desde la fecha del co:r,.ienzo de ll!s !
obras., y siendo la nanza provisional ¡
de 1.329 peset~s.

La subasta se veriliC3rá en 13 Dipu
tación el día 21 de :\üviembrc, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de cC:1diciones,
1T!odclo de proposición y disposicio
nes sobre forma v co¡~djciones de su
presentación, est2ran ce Glanifiesío cn
~:; S'~cción de ViJS y Obras provin-

• 1
Cla.CS.

Cada p¡oposición se presentad! en
p:::pel sell<ldo de ia cI;;;;c sexta <3.GÜ
peset~~} o- Ctl pi.ll-,a:=l comú'n con póliza
de igual precio, desecn[:ndose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acomD8fiará a su pro
posición la relación' de remunerncio
nes mínim::ls en la fo:ma qu~ deter
minan el apartado Al del Resl decre
to-ley de 6 dc ?-.'íarzo de 1929 IG:V:ETA
del 7) y el pliego de condicloncs par
ticulares y económicas que h:m de .e·
gil" en la contrata de estas ob¡·as. Una
vez adJI!(lic:!do el sc:-vicio present:uá '
el contrato de t.ab:ljo que se ordena
en el B) del mismo Resl Gcc!"'eto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligndas al
cumplimIento del Real decreto de 24
de Diciembr.e de 1923 (G."'-CET:'l. del 25)
y disposidones pOl;teriore-s.

Avib., 26 de Octubre de 1931.-EI
Presidente, R. Font::mi!Ja.-El Secre
tario, J. De:1gado.
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:ves d:: salil.la, o sea para él abastecí
micn to de la ciudad.

6." Todos los materiales que se ha
yan previsto emplear en la construc
ción del deuósHo, deberán ser de bue·
na calidad -y de procedencia conocida
por los servicios técnicos del A;yunta
miento.

j." Los concursantes debcrán pre
sent;). llna Memoria detallandG la for
ma en que efectuarán dicho trabajo y
proc('dimiento a seguir, así como todos
aque!lr-s datos y antecedentes qu~ 1'3,
prcsl'nten una seguridad o garantia en
la buena exactitud del mismo. Igual·
ment~ deberan indicar cuantas disposi.
ciones crea convenientes para el mejor
examen y resoludón de las ofertas que
se przscnten.

Tanto los documentos a que se refie-
_ .. lO •• • __ _ _ __ _ 11 _ ...... _ ..... t... ....

!'e el parra¡o alltt::!".lVl". l.;UIllV .LV:> u "...,«-
jos objeto del presente concurso. debe
r.m estar subscritos en cada respectivo
caso por el concursante y autorizados
por U'micos (Arguitecto O Ing.e~iero
indU;'Írial), con titulo legal sufiCIente
para ello, si aquéllos no disfrutasen de
esta condición.

8." El pInzo máximo dentro del cual
deberá el adjudicatario tener completa
mente terminadas las obras objeto del
prcsei~tc concurso, será de seis .m~;>es,
a conlar desde la fecha de la ad.IUGlCa
ción. Tendrá prcfel'encia entre los ,c9?-
curs:mtes, a los efectos de la declslon
del concurso, el que se comprometa a
ejecutarlo en el plazo más breve.

9." Para el pago de las obras se han
prev is tCJ tres casos;

a) Presupuesto confeccionado pa,:,:l.
coln'ar al contado; en este caso sena
por medio de liquidaciones mensuales.

b) Presupuesto de la obi'a a cO~}f3;.r
en ci término de tres años; una llqm
'iación al tél"~ino de las <?b-:as y 'las
i\tras dos medIante unos credltos .r~co·
~6¿c!; en los presupucstos muU!clpa·
<ks. b

c) Presupuesto de la obi'a a .co .ral'
ln el término de seis años: una hqJ.11da
lión ~I terminar las obras y las otras
.Lwlhién en créditos reconocidos. •

Asi, pues, los concursantes aeb~ran
es.tucÜar tres tipos de presupuesto para
tá}n1flf parle en el con~u.rso, con la sal
yedad que las proposICiones que sola
mente acompañen tipo de .,presupucst~
con pago al co,~ tado, ,0 UC c?~tado ~
tres años, tamInen seran admltld~s••

10. Los concursantes acompanaran
tambi0n el pliego de condiciones facul
tatinls, siguiendo las mismas n~rmas
de la Oficina técnica del A)"!J.ntamlCnl0.

11. El Arquitecto muni~ipal facili.,.
tará todas aquellas aclantClOUes sobre
las Lases publicadas para el cOl1cur,so.
como datos y pianos para una rn~J()r:

orientación de los particivanlcs,
12. El Ayuntamicnl'i': se reserY~.la

:acultad de elegi. entre !as propOS1CW
°les presentadas.;, la que co!!sidel'c mús
,Tentajosa, ateniéndose a hl totalidnd
de las circunstancias de las mismas, sin
crear preferencias e1 precio y lil.:mpo
de ejecución de lns ll'~\lj(dos, S'-"jjOC J::¡
competencia facultatin~ C31)acidad y
"'arantías técnic~s que por sus a~ll(·ce·

dentes v circunstHncias lo m~'rc~cal1 105
concursantes, siempre con sujeción a
las condiciones establecidas en las pre
sentes bases.

13. El Ayuntamiento s.~ rese,'ya tam
bién el derecho, una \"cz eseo~ido el pro
yect{) y previamente informado por sus

técnicos, que dado el caso de que el pre
supuesto no fuese todavía económica~

mente aceptable, negociar oon la casa
constructora el tipo de adjudicación de
finitiva, y si no se llegara a un acuerdo.
el Ayuntamiento ,devolvería dicho pro~

yecto en cuestión o podría quedárselo
mediante una bonificación al concur
sante en concepto de premio, cual can
tidad seria de 5.000 pesetas; entonces,
el Ayuntamiento, con el mismo proyec~

to y con las enmiendas que creyese
conveniente, podría adoptar acudir a
una subas1a.

14. El Arquitecto municipal cuidará
de la dirección de las obras del pro
yecto que prev.iamente haya sido apro
bado, con amplias facultades para soli
citar del técnico y casa constructora
los detaUes y pequeñas enmiendas que
con:siu.~r~ pt::rlin.tm.it:::s para llti:<:i¡u' aUlla
buena realización en la ejecución del
depósito_

15. Los hOnl>rarios devengados por
el Arquitecto municipal serán liquida~

dos por el mismo adjudicatario, vinien
do a resultar el 2 por 100 del importe
total de las obras.

16. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasione la
tramitación y formali:r.ación de este
concurso y consiguiente contrata. así
como el pago de los impuestos o con
tribuciones que graven la formación del

locop1rato y ~e .las operaciones que del
mIsmo se orIgm-en,

I lí. La Corporación municipal podrá
¡ reclamar la ampliación de los datos que
, considere necesarios, y obtenidos éstos,
1
1

resol,erá el concurso dentro de los
. veinte días siguientes al en que termi
i n,e .el plazo de presentación de propo-

I
SlCloues.

Una vez presentadas las solicitudes.
el Arquitecto e Ingeniero municipales

I formularán una Memoria explicativa de
los tr"hajos presentados. en Qro.cn de

1 méritos, técnicos y económicos, sepa-

1

rando las proposiciones que no se adap
ten a las bases del concurso. que que
darán excluidas, y dicho informe Me

1 moria servirá de base para estudiar y
1 resolver el Ayuntamiento lo que esli
I me más favorable.
'1 Fallal"án el concurso de plO~yectos el

Sr. Alcalde, Presidente de la Comisión
de Hacienda, la Comisión de Aguas.

I junto con el Ingeniero y Arquitecto
! municipales, actuando este último de

Secretario del Tribunal constituido, re
dact:mdo el informe correspondiente,
de acuerdo co-n el criterio de los com
ponentes.

¡ 18. El adjudicatario se compromete
f formalmente al mas exacto cumpli
I miento <le SllS obligaciones, siéndu le

I r~tc¡¡ido por la Depositaria municipa l
cl 10 por lijO del importe de las liq~ti! dacionc:s qnc li: sean srlib;fcchas, hasta
el dia ele la rcc::llc'iún definitiya d~ la

~ obirl.
1 n, Para d~ddir bs euesliones que

puedan surgi!' en 1:1 ejecución del con! t¡·ato, el nc1juui•.:ai.;lrio ;.c somcte al úo-
¡ micU;o de la COi'pDraci{',n munici¡wl I
i contratante y al til' la_.; Auto¡'idades y I
I Tl'ilmnales :ld:nin bli':; ¡-¡\"("'s, r.(·m¡;~cia!l- !
1 dD a b le;.(:"l:l~'iú'l U'l-.l{;:1 y :1 su pm- i.
1 pio llv:;Jlci¡¡a. i
'1 20.;\ 1¡¡:; C'l'HC[;¡,s::lnk'S ~i1~·~S pro· 1

positio;¡cs no sean acept:1bl('J;, ~oe I~s ¡

I
deyo!\·l.:r:'1 la C:ü,·u;E::'nta•.;ión q::¡¡.: hul.:i-.:- il
Scn pres~!1~::d!)o

1 21. Todo lo aue no esté Drevisto en

las precedentes bases, se atenderá a 11)
establecido en las disposiciones que le
sean aplicables del Reglament() para la
contratación de obras y servicios a car
go de entidades municipales de 2 dG
Julio de 1924.

Reus, 13 de Octubre de 1931.
8-2192

~-

ADMINISTIlA.CION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE L_o\:
PROYINCL\ DE AYILA

Junta o(]minfsircrtÍva de Contrabanda
y Defraudación.

En el expediente instruícto por la
venia de tabaco clanciestino (:ontra
Antonio Rafael González Estrada, de
domicilio ignorado, la Junta adminis
trativa -de Contrabando y Defrauda
ción, de esta provincia, habiendo ce
lebrado la vista de dicho procedimien
to en la reunión verificada el 14 del
actual, falló por unanimidad:

1,'" Declarar que los 'hechos origen
de este expediente constituyen una
falta de ContralJando a la Renta de
Tabacos.

2.'" Que de ella es responsable, en
concepto de autor, el expresado An
tonio Rafael González Estrada; y

3.'" Que. por la misma, procede im
poner y se impone a dicho inculpadG
Antonio Rafael González; Estrada la
multa de 190,08 pesetas, importe del
duplo de la cantidad en que ha sido
valorado el tabaco aprehendido y de~'

comisado.
Lo que se publica por medio de la.

presente para que llegue a conoci
miento del interesado, haciéndole sa
ber también que, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 29 de la vigente
ley para la represión uel COllira1an
do y la defraudación, e~ pena subsi
diaria a la multa impuesta la de un
dia de arresto por cada cinco pesetas
que importe la misma, de no hacer
ésta efectiva en el término de diez
días, en metálico, y en esta Secretaría
de la expresada Junta, sita en la De
legación de Hacienda de la provincia.
oyen la ciudad de Avila, calle de los
Cepedas, o de resultar insolYente pa
ra su pago; preYiniéndole al pi'opio
tiempo quc, contra el acuerdo que se
le comunica, puede interponer recla
mación, en el plazo de tres meses, :m
te el Tribunnl de lo CO:ltcnciosoadmi
nistrativo de la provincia.

A,"iIa, 26 de Octubre de 1931.-El
Se('\"ctario de la Junta administrativa,
Cándido Belmon.te.-Visto bueno; El
Pr~sitlente, .Jalón.

ANm~cms DE PREVIO PAGO

CO:HP_... ~L\o GENERAL DE TABACOS
DE FILIPINAS
RECTIFlCACIÓ:-O

Er: e! :lnl.ll1cio de l:J. Compañia Ge
m:nll d~ T::uacos de Filipinlls. in
se:o,o (::1 la "Gaceta de ~1adrid" fecha
:)() del corriente, apa¡-:~c~ en la línea sép
lin~a e! etror de peset:ls. 2.;)~ en lugar de
pa!1~r l~i..·,:da:.; ;);) (p;'¡gi!l:l. G39),

X--í051
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Banco Hispano Americano (Madrid).

BALAJ.'TCE en 30 de Septiembre de 193 l.

PE6E'l'AS PESETAS

.Depósitos •••••• ~ •••••••••••••••••• 4 ••• ' ••

]n~uebles•.••••...•••.•••••.••••• *a •••• *.
:Mobiliario e instalación •••••••••••••••••••
Accionistas..•••• iI .

.o\cc:ones en cartera ••..••••••••••••••••••
Deudores por aceptaciones••••••••••••••••
Cuentas de orden j" diversas •• u ••••••••••

1.55; •.JI4.2SG,4:'
3.118. Sil). :274,99

1.128.32, .9~ü,68
23.32).,.y;.90
i .(}O-i •• 48;53

!5J.:?l31.320,96
~20.21O,OO

10•ü.)() • 000,00
29 .. OOQ .c-üC,CC
3.4iO.319,40

Deposita.ntes .

Efectos y demás obligaciones a pagar•••••.
Aceptaciones '* .
0uentas de orden y diversas •••••••••••••••
J)iTidendos activos •••••••••••••••••••••••

PASIVO

Aereedores--Bancos y Banqueros:

En pesetas 267.248.1"26,76
En moneda extranjera.. ••• 10.10:).";:)3,42

Otros acreedores por cue!lta corriente:

A la viste............ ..... 594 .222 .4il,20
Hasta. el plazo de un mes... 94.ú93.9!9,60
A mayores plazos. ••••••••• 82.930. ~96,62
En moneda extranjera... . • 79.732.3'18,08

Capital !', ,.

Fondos de reserva:

Ordinario •.•••• iI ••••••• '" t. #'

Extraordinario ••••••••• • ~ ~
Remanente de 1930•••••••••

229. S38.6i2,61

S25.81~.418,65

nLóOO. ¡j77,48
~G.3t3.8i},83

6.845.l:l.'j,39
4).&30,00

100.000.000.00
7.90! _74-S;G3

168.662.916,93

1.557.514.286,(7
3.1 :S.870.2i4,99

7.5.242. (61,46
23.459.983,50
70.4:1:5.50:1:,73

23.412.127,79

7) _¡::::" ~{lA 1 '"

32:738:625;90

398.365.918,27
93.923.074,51

3.799.3-9,2-5

lU.170.883,82

771.368,74

Títulos:
Fondos pl1bIicos•••••••••••
Otros valores••••••••••••••
Dobles .

Créditos:
Deudores con garantía pren·

daria•••••••••••••••••• t.

Deudores varios a la vista••
Dendores a plazo ••••••••.•
Deudores en moneda ex-

tranjera ..

Eancos y Banquero;,:
En pesetas .••••••.••••••••
En moneda extranjera •••••

./

Cartera:
Efectos de comercio hasta

noventa dras............. 329.506. 649.6:~
Efectos de comercio '1 m.a~

yor plazo...... ••• ••• •••• 213.411,99

ros •• •••••••••••••••••••.

ACI'lVU

Caja y Bancos:
(laja y Banco de Espai!a•..•
Monedas y billetes enraDje·

TOTAL................... 4.676.38J.561,46 1rOT~................... 4.6;6.jS4.~~I,4r-

El Director general, A. Moreno.-EI Jefe de Contabilidad, A. Blanco.
-

------------------------~-----------------------,'-

BANCO DE ESPA:RA

Habiéndose extraviado los tres res
guardos de depósitos nÚIDs. A 164.034~

A 71.303 Y A 16-1.035, de pesetas nomi
nales 4.000 de Deuda exterior 4, por 100
el primero, pesetas 9.000 {le 4 por 100
exterior el segundo y p~s~tas 2.üüü de
4 por 100 exterior el tercero, expedidos
por este Establecimiento en 11 de Ju
llio de 1929. 31 de ~Iarzo de 1926 y 11
<le Junio de 1929, respectivamente, a fa·
,·OI" de D. Domingo Catalan Rubio el
primero, y D. Félix Catalán Polanco y
doña Enrista Rubio Bartolomé los dos
restantes, se ~mlncia '21 pliliUco POi'
primera .ez para que el ([!le se crea
con derecho a reclamar lo .erifique
dentro del plaxo de un mes. a contar
desde la fecha de publicación del pI'C~

sentc ~nuI1cio en el periódico oficial
"Gaceta de l\Iadrid" y dos diarios de
esta c:¡pital, según detennina el articu·
Jo 41 ¡jel Reg-Iumenlo vigentc de este
B:l!l('o; aclvirlicndo ClU~, ti":mseurrido

dicho plazo sin reclamación de tercero,
se expedirá el correspondiente duplica~
lio de los resguardos, anulando el pd~
miti.o y quedando el Banco exento de
t8da resJ)Qnsabilidad.

)ladrid, 26 de Octubre dc 1931.-El
Vicesecretario, JQaq'-!!ll Ak~r3.z.

X-i06.!

SOCIEDAD GE1'<¡""ERAL DE EDIFICA
CION URBANA, S...\..

Con arreglo a lo que previene la Real
orden del lfinisterio de Hacienda de fe
cha 8 dc )-Iarzo de 1928. se celebrará el
dia 30 de Noviembre del corriente año,
a las once de la mañana. en el d'01nici·
lio de Barcelona. Rambla Estudios, 1,
tercero (edifido del Banco Hispano COA
lonial), el sorteo. ante Notario, de las
cédulas inmobiliarias que corresponde
amortizar en <>1 presente año.

Ba.reeIona. 29 de Octubre de 1931.
El Gerente, LuiS de _"balo Pérez.

X-4076

DELEGACroX DE IlACIEXDA DE LA
PROnXCL-\. DE YIZCXL\.

Habiendo sufrido extrado coJ rt'S::[lwr
do expedido por la Sucurs:-tl de la~C2ja
de Depósitos de esta proYinc-ia corres
pondieütE: ¿ú uepüsito proYision:ll iJara
subastas en ef<'ct,)s públicos s('jj~lbdo

con los números 32 de ('nt"ld:, :r :; de
regisfro, constituÍuo en 13 de Fdlrero
de 1929 por el B:mco de Bilhao para
que sin'a de garantía :1 ];1 SI);:¡cd:J.d
Anónima "Talleres riel C"'.b ~Il~l·'. ere
pesetas 15.500, se prcdene :1 la )H'¡'SD

:¡a ~ü. ~l1~-ü poucr S~ 11n He !l) pre:,e!"'r te
en esta oficina, tolia vez filie n,) se en~

tregará el referido dep':.sífn sino a su
legitimo dueño, qllcd:lntl.) d )'t",g¡¡¡u',!o
extraviado nulo y sin nill),(úo y;¡J¡r y
efecto transcur¡'id0s que ~t'~;n dus ¡m'
ses, desde /;1 puhlic3riion de l'S:(' :¡;:;;-:::,
do en 1<1 '-Gaceta de ~r:ldj'¡d" \' ··H,,··~

tin OfiCi;ll" de l'S!:1 lWoYin.. i::.' S;" h:>~
bcrst' pr('st'l1tado, Col! ¡'¡;-¡'t'."I .. :1 1.. ,/1-'
puesto en el articulo :5(; dt'i t:c~i:~:'i'."r'-
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I'or el presf.::!.ie,. ql!e se ·expide l:ilffi

plien:lo lo dispuesto por el .l¡¡z;:~do

de pri!:2cra instancia ud dj;strito úd
Congreso ~e es~a c:J.p¡lal, en lo:; uu
tos promo','j¡j'os por doña Paulina
Aguilera P~':r;n~ci. con~ra D. :'lanud
Alvarez Picado, hoy sUVrogudo en los
derechos de la acreedora Sra. Agui
ler-2.. el :¡c~ccdcr pcste=i'cr D. )·.!:1~u:;!

Lópcz Vi:lez, sobre reclamación de un:
cn~ditQ hipoteca¡""jo por el pI'oce(li
miento sumario a que se refiere el ar
ticulo 131 de la ley Hipotec2ría, se
ha acordado sacar a la venta en pu
blica subasta, por segunda vcz, de la
siguiente Enca:
~ ...... 1"')l'" ~ltll"l =- ...... An r.~tf') ,.. ... ,...; .. "'1 ,.."'"

fa~i;;da ~p;i~~ipa1~a~~-;;a ~~;Ú~"~pa-;'ti:
cular que contigua a terrenos cedidos
a la Comisaria Regia del C::rnal de
Isabel II ha .de abrir la Compañía Ur
baniz3dora Metropolitana, manzana F
del pla.!lu general de las exterioresa1
paseo de Ronda. Linda al Este O -fren
te. en linea recta de 14 metros 95 cen
timctivs de longilud. con dicha calle

JUZG.'".DO DE PRIMERA Ir':STA~;CIA

DEL DiSTIUTO DEL CO:r-;G¡~~SO, DE
MADRID

'Pn -¡-lrfn&"l ri~ ~n. ~,..rsrñ"J2n nnl" pl oi;P-

ñO;'JU"2-;' -ci; p!'-il~-er~-j~;;~;'~ci; - d,,}-d ¡s~

t¡-;to del Oeste ele esta c;ü ÓI d. en 1)1'0

vidc:1cia dict::lda ca el cxpcdic,üe' so
br c:..:mbio de nombre, pro!l,ovidu an~

te dicho .luzg.ado por D. S<11ustiano
Ro,~jllo Gelats, que actúa en- represen
taei6n de su hijo S<l!usti:.mo Ro:>illo
~.!esci8s. de dos afios de edad, hijo tIc
d;cho señor v de doiia :\iari;a Tert::sa
Mascías Sánchez, se hace saber Que
el cambio de nOlllbre que se il~eresa

consiste en cambiar el nombre Jel
m:.'nCÍ'ona:o niño Salusti~no Rosi!lo
:\IasCÍas, por el de Fernando Rosillo
;\;j;:scías, y tal petición se funda en la
cunfl!5ión a que se presta el denomi
narse padre e hijo con idt:ntic.o nt)~n-

brc y ai)~Ilido, yen la hilaridad y ri
sa que prOVUl.:a dichu nOlubre en el
público; todo lo que se hace público
a fin de que pLiedan presentar su opo
sición a la indicada solicitud cuantns
se crean con dCl'Ccho a cU-o dent.o <Id
t,;rm' no de trcs meses, a contar des
de el día de la publicación de tOste
edicto.

B~!""cejon::l, 2i de Ocmhre de 1(33i.
El Sr.-cn:tario judicid, Josi:c(: Alc·

Hipotecaria; que se entenderá 'iut! to..
do licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas O grava
menes anter:ores y Jos prefercntes, si
los lm::'iere, al crédito del actor conti~

nuarún su!Jsi~tentes. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda "llh.
rOr,!:JC!n en la 1'('spons;:¡bilidati de los
mi"mos, sin destinnrs-e a su extinción el
precio del rCln<Üc.

Barcelona, 23 de Octubre de 1931.
El Secre~:11"'Ío, Arturo Claveria.
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F~nn.ín G~l~n}, el di~ 27 c.:e Núvic¡n- \
D!'e próximo y hora d~ hs doce, con i
arreglo a las si;uicnles cond:ciones: :
Que servirá de tipo para la subasta el :
75 por 100 de la }.Jl'i:~:::m:r, o .\ica la
cantidad de 225.0GO pesetas, y no se
admitirá posi.ura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; que los postpres de
berán con5ign~r pre":í:lIDeilte en !~ I
mesa del Juzgado o en la Caja gene- 1
ral de Depósitos de esta provinciz una 1

Icantidad igual por lo menos al 10 I

por 100 del tipo -de la subasta para 1
tomar parte en ést:l; que los autos y ¡
la certificación del Registro de la Pro- .
piedad estarlin de manifiesto en Se- 1
cretaria. y son los que se refiere la I
regla cuarta. del artículo 131 de la ley 1

JlTZGADO DE PRIMERA I:;XST1~"NC!A

DEL DISTRITO DEL NDUTE. DE
BARCELONA

por este Banco el 13 de Octubre de 1931 l¡
a favor de D. Vicente Fernández Suá
rez, de Oviec.l.o. y comprensivo de CU3

trocien!~s acciC?r:e~ Pr~fc~entcs de ,la 1
Comp3nJa TeJclOnrca Naclon:>! de Es.-,
pafia, números 236,35115UO y 237,251 a I
500, importantes en junto pesetas ~a- ¡
mínalcs 200 ..000, se hace público en I
cumpjimiento de Jo preceptuado en los ¡'

artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos
sociales; advirtiendo que, de no p,e- I
sentarse rccJa:rwción justificarla en el I
té,mino de treinta días, a contar de la
fecha de la publicación de este anun
cio, se expedirá n~le"-o resguardo a
nombre del CJ;p:csado titulilr, sin res~

ponsabiiidad p~lra este B::mco.
O\-ie~o, 27 de Octubre de H!31.-El

Presidente del UoJlsejo de Admi,1Ístra
ción. Ig'1::!cio He.rero de CoIl~m tes.

En Yirtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de primera inst:lncja del dis
trito del ~orte de .esta capital en [J1'O
videncia de esta fecha, dictada en tos
autos sobre procedimicnto cjecutivo
sumario del articuro 131 de la ley Hi
potecaria promovidos por D. :\lnnuel
Carreras Torr"es, contra D. José Fe
rrer Canet, por la presente se saca a
pública subasta por segunda vez la si
guiente finca especí31mente hipoteca
da a la seguridad del crédito recla
mad'O en dicho proc.e,~imicnto:

Urbana, que la constituye una ca
sa-ed:ficio y terrelll1, sita en esta ciu
dad, barrio de Host;lfl'á~~hg, calle de
Aragón, donde le eorres¡)únde el nú
mero 39; se ecmpDne de planta baja
y cinco pisos de elevación, con cn;,!
tri) habitaciones en carla uno de eUas;
ocupa su solur la sup::riicie de 339
metros 50 centimetros, cqu!\"alentes a
8.983 palmos y 17 décimos, y linda
por su frente Sur, en llna línea de .si.;-

I te metros diez cenUmeiros, con la ca
lle <le Aragón: por la espalda, .:surte,I en una l¡nc3 de ::!1 mclrm. con finca

I de D. 3arto~omé HO\'Í!'o!a; ,)ur b de
I recha entnl.n<io, Este, en tIna linea de
i siete metros ¡¡ti centímetros, con la w-

¡ He de Vila!!l<::-i, y en pnl'tz e-on el dw·
f1án que forma éste l.:OIl la caUe de

I Aragón, y po:- J:.¡ izc.;u¡cnla, Oest~, en
una línea ·de 2.1 m~tros SO ccntima-

1

, tros, con finca c!e dicho Sr. Ro\·iroia.
El acto del rCir.:J!e ten drii :u1!ar en

la Sa1s. Audiencia de este Juzgado, si
i to en el P::l1:::cio de JUSticia (:)alón de
i

I
1
I
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BANCO HERRERO.-oVIEDO

. Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito nÚL-¡¡ero 25.140. expedido

¡t;OMPA:SL4. DE LOS CAliIINOS DE
aIERRO DEL NORTE DE ESPA~A

La Compañia de los Caminos de Hie
rro del Xorte de Espalia abl"e un con
curso :Jara ¡;Oll tr<l['I1" el suministro de
toll1os en alquíicr COII LiestillO a cubrir
las mcrcanci::¡s en V<:g0!lCS ':l d~pósit()s.

. Pod¡'án ha(:ersc pl'(Jpuslcioncs inde-
:pcndi"ntcs p¡,:ra el suminhtro de di.
chos ~~ccesoj"ios, confC¡;Óul1uUos. eGn lo
na de c6iiarno o con luna de a :godón,

Los pliq::os dc cunJiciuncs genel'ales
yecoc1uE1icas ¡'cfci"elJtcs ¡¡ este COlll.:Ur
se est~l.i"Ún a disposición de los inte!"l~

ssuos todos los días laborables, de nuc
ve a trece, en las oticinas del Servicio
de Acopios de la cit.;¡da CUillpoüia, si·
tuad,,:) en la csta:.:ión tic l\~adr¡d (Prill
ci!le PiJ), patio de mercancías.

Las proposiciones ~~ u....Jlll(i¡'án hasta
la.s d;cz y ocho del dia 25 de No\"Íem
bre p;"óximo. y deb.:n prescntarse en
pliego cerrauo y lacrado, con indica
cióll de que son pUl'a el concurso de
rci.:rcncia, meiíc'>ls dentro de otro so~

bre, uirigido al Sr. Jefe del Servicio de
'Acopios de la Compañia de los Cami
nos de Hierro del ,'~ol·te de España. a

-las s~iías an tes ind icadas.
El ~cto de la apertura de pliegos se

"llevará a cabo el dia 26 de Noviembre
p:c6xi."Ilo, a las {)nce de la mañana. en
el :,:lismo l()(;al citauo.

27 Octubre 1931.-EI Sccretario de la
. Dirección, L. Petit.

"..:-~~exo unico-.--Página 666r H ~ , ---------------

ro de la Caja de Depósitos de 19 de No~
5"iembre de 1929.
: 13ilb:.:o, 24 de Octubre de 1931.-El
pelega(;o de Hacienda, Federico Bo-
telb. X-4063

~:aPLÑIA DE LOS FERROCARRI
l.ES DE frUDRiD A ZARAGOZA Y .A

ALICANTE
El Consejo de Administración infor

P1:i a los señores portadorc:> de obliga
Ci!):::~s de la Compañia que el dia 19 de
N'Oviembn: próximo. a ¡as diez y seis,
s~ verif.c<lrl¡ en el salón oe sesiones del
'Ú?;:sejo. sito ca elllúmero 4 de la calle
(¡el Pací11co, el sorteo para la an;orti~
:zr:.ción corrcspondiente al actual ej er
'cido de 19::l1 de:

1.G7G obligaciones de cada una de las
~ serir:~ 1./J. :! 10.&

SG9 Dbligncioncs de la seric 11." 1
Sí9 obligaciones de cada una de his I

series 12.a a 14,'
SS5 obligt-l.:bnes de cada una de las I

se:-ies í;::." y 1G,'
9GO obiigal.:iones dc cada una de las

::;erks lí.· a lB," I
1.313 obligac:ionc..':¡ de la serie 20.." I
7í9 obl¡gacione:s del Ferrocarril de ..

Córdoba a Sevilla. \
Los números de las Qbligaciones que

~ean favorecidos por la suerte se pu- \
,J:¡lic:¡r¡ín en la "Gaceta de Madrid", y
;los titulos se pagarán desde el día 2 de
'Ener4.l próximo.

Madrid, 29 de Octubre de 1931.-El
lecretario general del Consejo, Euge
mio Espinosa de loas Monteros.

X-4067
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parii(:ubr, colindante con. terreno~ ce
did.os al C~n<11 de Isabel II; al Norte
o <Jerecha entrando. en lÍl:ea de 23
metros 95 centímetros, con :'oobr nú
Dli?m 12 de ia misma lUanzaua, )).1'0

pie'l;::.d de la Compaliia Udxm¡z3ÚOl"a
~:IE::::-.J;:;olHana; dl Sur O i:qu¡c~da. en
1ír":, le 26 llld~'os 15 ceilií!i1eLrcs. cell
sel::,' nÚr!leJ'o 10 de la m!s:T~a l:!a;li::J
'lH~ ; :¡·Gpio de la r~fcridu Coril'pafl;~p y
Jlo:' ~.; Oeste o testc/'o. e¡1 E¡;ca ue 14
'n~«:'OS y cinco c~iltin¡et~"O$ de long: ...
.tu< :h)WW.l en d:~~cciúll a lr;s lindl'
}'o:-) ':-:Gl"íe y ::)Ui"", eor!'i)sponuicndo
!IH..!C":e I".Je~.ros 9~ eenti!net~·Gs, ap:rUX1~

m~~.l.~:'U"Ilente" 3 l:.le{O~neri:J de P~lt.iO de!
.so~~;.. t número S tie lii Ill:;;~I ... a fnafiZ(l:U':',
.y ::¡:;~üro met¡·os 83 c~;;Umct;-0:; a
¡m~~ij;']:le¡"Ía de pa:io Ge¡ su:ar nÚ¡;.~t'rtJ

1'::, ~mbos de la Compañia Cit;:l'ill.
'Afe:;!:~ e:::;tc sGlar- l~ j'l)II;¡~ de un tri:l
p~c:o red2gu]:.¡¡-. y co,nprendc una Sll

pe:·D.cie plana l1'Orizont:.ll de 3(;9 n:e·
trc:, cu:::d¡-acos. Sobre dicho sobr, y
cc·;: Íac;1:ld<.l a b. c!lIlt: jJ<lr¡ict.!!:ll", se
ha ~onst¡-ui lo UDa c<¡:><: e'l~C CCllst:..l etc
se::l!Sót:,:lOS, ei~co p!:<n~as y patios.

·rasad:.!, lJara ca${) eh: s<..:bashl. ¡mr
le ..; inte~;;s:ld.cs en cantidad de sO.oon
}) lo·::: t::;s.

',' se advi~rh: <l los licit;:¡¡.I..>r,:lS: Que
P<'¡';;' su l"em3t~, que tendrá lugar en
d,-,';IO juzgado, Sito ~n la cuiie del
G, ;l;:ral Casbños, nLlluero 1, se ha
s(:'l:::::~io el di;:! 27 C:c Soviernbre pró
xi:no. Q las 'Once hon¡s~ que el tipo
de sd;asta sel"á el de t¡¡sación rebaja
do un 25 por 1UO. no aumiti6nJose
po,;1ura infer:or a dicho tipo; que pa
1'<1 turnar parte en la subasta deberán
cv,.:signar previamente en la mesa del
Jc;¡::,;u.do O en el eSi,blecilllienil.l des
11;,;1(10 al efecto, un<.l cantid<lj igual
POlo lo menos al 10 por 100 efceti\"o
d~ referido tipo, sin cuyo requisito no.
,se:-;in adm;tidos; (Jue lo~ ¿¡utos y la
{\~:~~nc3~ión del R·egi~tt'c « qüe Se re'
f";"e la regia cuarta del articulo 131
<1t: la ley ~lipotecari¡¡ estarán de ll1a
n :;i~sto en la Secret<:í-ía del c¡ue re
f¡-,·¡:Ja; que se enlenuera que todo li.
eLl ~·or acepta como L'lstante la titu
laé'l;;n. y que l<.is cargas anteriores y
le!:> prcfercll tes si las hubiere 21 L:ré
ri;,:,) del actor conL nuaral1 subsisten
te:.; y sIn cancelar, entendiéndose Que
el l'C"ffi:.ltan te lil.s acepta y (Jueda sub
rO,"~1do en la responsabilidad de las
n;'"mas sin destill<lrSe a su extinc::ión
el precio dd remate, el eual podrá
h~<erse a c;¡lIclad ,de eededo a un
lcr~ero..

~·,Iudrid, 28 de OetuLre de 193t.-El
Sl.'::Tct:lrio. p-m:. D. Pedro Alvarez Cas
Í«J.nos <ile,gi.ble).-V;,-;10 bueno: el
Ju~z de orlm"r<l inst ~'~ !!u.. ·,·o ... ··o• _ " • _ o.;, __ _ __ AIl.L' ........ ......1. u.w

H,,·,'on.
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J~:ZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
D:':L DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

;!~_!)H.!D

En "Virtud de providencia dictada
por el señor' Juez de primera instan
c[¡t del distrito del Hospicio, de esta
capital, en los autos de procedimien
10 judicial sumario que siguen don
Francisco Lozano Rodriguez y D. Vic
toriano Corrales Sánchez. representa
dos por el Procurador D. Eugenio
Sánchez Valdc~cro, contra D. Jesú&.

Rubio Sánchez para h:::ccr efectivo un
cr{~dito hipotecario de 100.000 llese·
tas, se saO:I, por segunda vez, a la ve~

ta en pública subasta por el precio
de 150.000 pes2Í2.s la siguiente flnca:

C::.sa en construcción situada en. cs
ta vIlb, canc de J-iendiz:ibal. nti¡¡::ero
7J. d;s~ito de Palacio, ba¡-rio de Quin
tall:"!,

Ccn::~t~rá de s.iete pla~"itas, siete cx
ter¡o~es y si~~~ i~tetiores, y OCl.!J~a

un;) ;<"p:~:-fc:~ U~ 353 me~l"CS 20 ccr::
tÜ:r:.e~~c'S C~2.G~~.J";C3,! o .se~u 4.613 p.it:s:,
de ios '-¡!.le est<l!l e:iiilcados e.'J !¡;s sie
te DJZ1!~tus extcr:Dres 191 metros CU::l
dr~·d0s, t:quiY;;..d~!1t~s n 2.4U2 pies cua
dr:Hi~,~, y e:l 1~ sic"le planta,; inter:o
r'~s lüÜ metros cuadr;;c.os. o sean
1.232 p !.::-s cuadrados, y el restn des
tin·'·! o .., nu,,' -o Da':Cl!': rlp. I",·p~

L!~d~;: ;0;..-4;U f're!;'t~ al'út;:-~~n la
ex'presa (la calle tie Jlendizá.b::tl, en li
n~a de 10 met¡..cs 20 c~r!U;nct¡'"o~; pur
el Sur O i7.({uierda, con la ¡;:>..S3 núrt:'c
ro 69 de la ca!lc de :'ienciiz:jba!, uf::
D. E. Soler, en lir:23 de 29 metros ¡ji)
centímetrus; Poniente o fondo, edifi
cación del so!~r de doña Amalia lJr
tiz, en linea de 10 metros 35 centíme
tros, y al :\orte o de!"ccha, COfistruc
cion de D. Agapito Perez Casado, en
linea de 30 racLros .JO centimet¡-cs.

Par:.l cuyo remate, que ten<irá lL:gar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
nÚmero 1, se ha señaI:3do el día 5 de
Diciembre próximo, a las once de su
mañana; haciendo consta!" qu.e para
tom3r pal·te en la subasta deber{¡n
consignar los licitadores prc';iamente
ellO por 100 de dicho tipo, sin cuyo
r~quj;.;ito no serán admitidos; que no
Se admitirá postura alguna que sea
inferior :JI tipo de subasta; que los
autos v la certificación del Ri"gistro
a que se refiere la regla cuarta de! ar
ticu!o 131 de ~a iey 1-1! p<.Ji:ecaria est3
rán de ~m~nifiesto en Se,~r-ctél:-ía; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bast:H"lte la titul3óón, y que las
carg::.s o gra\";imc;¡es anterio,es y los
,preferentes, si los hubierc. al cr-édito
del actor, continuarfm subsistentes,
entendjén dose que el rem:.::tan te :as
acepta y queda subrogado en 13 res
ponsabilidad de las misír:3s, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 27 de Octubre de 1931.
El Secretario, Jose :.1:aria de Antonfo.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, RO'lriguez del .Valle.

X-40i3
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j JUZGADO DE PRI:!\I-ERA. INSTAXCIA
¡ DEL DISTRITO DE LA LATl:.'i"A, DE

I M-WRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito

l de la Latina de esta capital, dictada
en 19 de! ~ct:..::ul en el juicio ejecuti\"o

1 instado por D. Luis Galvez Lan-cha,
COIDO subrogado en el lugar y dere
chos de D. :Miguel Serrano Gómez Va·
llejo, contra D. Tomás Pellejero Jime
no, se anuncia por segunda vez la ven
ta en pública subasta en. la suma de
161.250 pesetas de la finca siguiente:

Un solar y casa en construcción so
bra el mismo, situada en es1a villa,
distrito de Palacio. barJlio de la Ca·

S3 de Campo. con fachada a la carre.,
tcra de la Co:-uña o paseo de la Fie.
rida, sin ni::ueI"O; lin da por su fren te
CO;} finca Q~ dona ~1ar::a del Pilar.
!'.IuniJa y A..~cZ'ú; por la izquierda. con
soi<:, de D. S~colás Garcia ~,Iol'eno, y
po¡- la esru2ci.a, con el paseo del Ca
na!. Ciue CG'1'!;:n'ende UZ:¡3 superficie de:
643 rr:eli"D5 cu:.¡dré<c:.cs COL!· 88 decíme~

tros cu<:'':'¡-a.:!cs, Córuivalentes a 8.293
pies Clla¡Jf3"::'~.ls con 17 décimas de pie
c;"~;"1.J!·':"l :D.

::':1 re:l'ab se v¡:..:ficará en la Sala
2.Lidi~Qci~l ce este Juzgado, sito en :a
oLe del Ge::l::-<'l C<lstañ08, número 1,
el c::a 27 !le :\oviembre próximo, a
las do:.:e, previr;,iéndose que 00 se ad
m¡tiJ"ii::. po,l«r¡;.s que no cubran las
das tercel"as ;,Jartes de las 16J.~.:,(l pe
sdas, que jnLir¿fi lJl:!cerse a calidad
de ceder; qu~ jJ¡iLa tomar parte en la
suh,-u;ta dcbe!,;ln lo,,; lil:5tadores cun~

I si;::::<:r prcvl"::!i?nte en la mesa del
. Juz:;:::do, en efectivo metiEco. una

cantidad ¡gu:::: pc" 10 mer:cs al 10
, por lijO de ~u quc sirve de tipo; que
1_ el p:-ecío del rCillate h::lJ,J:-¿ de hacer.
: se dentro de bs ocho dias si;;;uientes
, al de su aprODaeión; que los títulos.

con los qL:.e debeI"án conformarse los
licitaJores, SlL: que teng:m dere..::ho a
exigir o:"'-os, y los autus estarán de
manifiesto· ell ia Secre~aria; que las
cargas o gravámenes anteriores y los
prefel"elltes, si los hu:biere, al crédito
del ac~o, continuarán subsistentes, en.
tendiendose que el rematante los acep
ta y queda suLro,gado en la re5po;:¡s~

bilidad de los mismos, sin destinarse.
a su e;,;.tinció u el precio del remate.

Mad;;id, 20 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Juan Garcia Inés.-Visto.
bueno: el Ju.::z, A!arcón.

Jt.:ZG_.!._DO ¡;.Z PRIlH:E.,~ :DíSTA..';CIA:
DEL D!STWTO DE PALACIO, DE

:l-L-tDRID

En virtud ;,le provil!e::cia del sefioL"
Juez de primera inst:::.ncia del ·C:istri
to dc Palacio de esta capif2!. dic¡üda
en el u1:l de 110-.-. en autos de secues·
tro, pror¡J()\-iJos- por el Banco !-liyote.
cario de ES~..iiJ.a, representado po¡- el
Procur3dor D.•-\lfDnso BUb3G, contra
D. Jo;.¡quin i'e"<:!$ Roig, se saca a la
venta por p,j mera Yt:Z, en p·útlic:o. su<
basL1, pUl' termino de quince ,ii~

una finca ¡-ú~:;l:a dcno;-,,):nada (¿rdei.
ra, sita en ténr.illO de la parroqui~

de S.tD1.a Eul¡¡lia de Curtls, A;.unta
nliento der rrd5mc ncr:~b;-c, q;.¡e La s.,i ...
do tasada en la escrit!..!.:"a base ::le e.stt::
procedimiento en 230.00u peset:::.s.

La subasta tendrá iugar en la Sala
audic¡¡cia ,lle dicho Juz::!<ldo. v en el
de Arzúa., el dia 18 de :\'oviembre pró
ximo, a las once de la :Dañana, y se
ad\'itrtc a 108 licitadorc:s que para to
mar p~rte en rlln. debe:i::. CG:lS~';¡~dr

previamente en la mesa de refc1'idos
Juzgados o en el establecimiento pú
blico destiJC~do al efecto, ellO por:
100 de la tasación; que no se 2<:miti~

rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la misma; que los
autos y la cer-tificacióil del Registro
de la Propiedad a que se refiere la
re!:!"la cua!'~ del ~rtkulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en ]a Secretari... del actuari0l donae
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¡¡edró n examinados los lic~t~:lor~s,
"in que tengan derecho a eXIgIr mn
~lIn()s otros; (¡ue se entenderá que to
do licitador acepta corno bastante la
iHu];)ción, y que las cargas o gra';á
n1C:Jt::s an.teriores ~T preferentes al eré
tt.¡io del actor continuarán subsisten
tes entendü~ndose que el rematante
Jos' acepta y queda subrogado en la.
responsubilidad de los mismos siu. des
tinarse a su exEnción el precio del
¡-e-mate; que éste se aprobará por este
,J:m:gado cOD'Ocido que sea el resulta
(id tie ambas subastas.

:'I~"!.(¡rid, 21} de Octubre de 1931.-EI
~crcbrio, P. D. del Dr. Infante, Ale
;3-n oro ~¡oraleda.-Yisto bueno: el
Juez de primera instancia, Jose GO:1lá
Ie( Lhl1~a_

•HJZG.HJO DE PRIMERA lNSTA:S-CIA
DEL DISTRITO DEL SALVADOR, DE

SEVILLA

En este Juzgado de primer" instan
da del distrito del Sah'ador de esta
dudad, y por ante mi, se siguen au-

. tos juici'O declarativo de mellor cuall
tia a instancia de D. Basilio Cre:<>po
Húdríguez, contra D. )lanucl ·de GÓ'l
.nra y Martíncz y otros, sobre reivin
dicación, en los cuales se ha dictado
ia siguiente:

"Providencia, Jaez Sr. Lujún.-Se
tilla, 14 de Septicmbre de 1931. El
loteríor escritu únase con la copia de
escritura de mandato y documentos
Que le acompañan formando actuacio
nes en que se tiene por parte al Pro
cur:ldor D. Francisco de Chiclana y
(;ollzálc;:, en nnmbre y representación
.rc D. Easilio Crespo Rodríguez, en
tcnili¿'~.1dGsc ~Gn aquél lüs diligcn.ci~s

slll.'esivas; se admite la demanda de
<lucida por dicho Sr. Crespo contra
D. :\htnllcl, doña )'1aría del Carmen,
doñü .Tu:.ma y doña Catalina' .de Gón
~'ora Jo" :\I:lrLíI~ez, D. Juan N epomuce
no, D. José )'Iaría, D. Francisco, don
Antonio y doña Lutgarda de Góngo
t"a y },.!varez y sus herederos y causa
hahientes y contra el Estado, sustall
ci:':ndose por Jos trámites del juicio
decl~ll'ativo de menor cuantía ¡¡O de la
ilÜSIl1:1 se confiere t¡'aslado a ·dichos
uenJondados, cuyos dQmidJios no son
conocidos," emplaz{¡ndolos por medio
dc ed ictns, que se insertcn en Ja G,\
<:ET.\ ))E )L\DRID Y Boletin Oficial de
la provincia, para que en el término
de nueve dias comparezcan en el jui
eio. v al Sr. Alml!arlo ·dl'l E .. t:lrlo cm
p]3zJ"ndolo. para~ que en el término
oc nucyc días comparezca en Jos au
tos y contestc la demand:l, haciénd(lse
cs~e emplazllmiento al Sr. A!:Jogado del
E"~ado en la, forma prennida para
i:.s nntificaciones y sustituyéndose la
(':1i.rc~ de la cédula con la -ue las C'O
'pías :¡¡~les prcscnl~HJ:¡" de la clernan-

¡' da y documentos, bajo las prevencio
I nes legales. Al último otrosí téngase

I presente a su tiempo.
I Lo mandó y firma el, Sr. Juez de
! primera instancia del distrito del Sal.

vador de esta' ciudad; doy fe.-~rariaI no Lujan.-An.le mí, Licenciado Fer
. nando Ganzinotto."
i y para que sirva de notificación a
I los ·demandados D. Manuel, doña ~fa-

1
, ría del Carmen, doña Juana y doña
I Catalina de Góngora r l\Iartínez, don
I Juan Neponmceno, D. J'Osé Maria, ·don

Francisco, D. Antonio y doña Lutgar
i da de Gón-gora y Alvarez y sus here
I dcros y causahabientes, cuyos domi-

1

I cilios no son conocidos, emplazándo·
los para que en el término de nueve

1 dias comparezcan en autos y contrs-

I ten la ~.h:illaildft~ tApido el presi:ufe
para su inserción con dicho objeto en

I la G.\.CET!, DE :\1.\DRID. en Sevilla a 14
I de Septiembre -de 1931.-EI Secret3.I ri'O, Liccnciado Fernando Ganzinolto.
I X-1061¡

JUZGADO DE PRIMERA I?'WSTA~CL-\.

DE TALAVERA DE LA REINA

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad, en au
tos de procedimiento hipotecario de
la ley Hipotecaria, seguido por el Pro
curador D. Domingo González :\Iore
DU, eo, representación de D. PcJro
Fernández Rodríguez, vecino de esta
ciudad, contra D. Pedro y D. Angel
Cabezas de Herrera y Ginestal, tam
bién vecinos de esta ciudad, para la
efectividad de un crédito de 50.000 pe
aetas, gastos e in,tereses y costas, cons
tituído por escl'itura de 20 de Julio
de 1927, ante el Notario de esta ciu
dad Do. ..;'ntüiliü L05taü Pahicios, se
pone en venta en pública y primera
subasta 13S partes de fincas hipoteca~

das que son:
Sobre la sfptiroa parte y una quin.

ta de otra séptima parte de ca·da uno
de los deudores hipotecarios D. _-\11
gel y D. Pedro C~bezas de Herrera y
Ginest:;!), que en proindiviso les co"
rrespondían en total de las fincas Ca
ñejal Alto y Cañejal Bajo, cuyas ll.n~

cas radican en término municipal de
A1caudete de la Jara, y son:

Primera. Labranza ·denominada Ca.
ñeja1 Baj'O, o segundo distrito de los
CañejaIzs, de caber toda ella 5'50 fa
negas de tierra y 3!J8 estadales, sien
do cada fanega de 600 estadales, equi·
yalentes a 356 hectáreas, 67 áreas y
60 c"t'ntiáreas; tiene {:<l.sa de iabo!" ccm
varias habitaeiones, cuya medida no
consta, y linda el inmue1Jle al ~orte

y Saliente; con el Cañejal Alto o pri
mer dbtrilo de Los Cañejales, y ade
más por Xorte, con tierras de labran
za pel Zurdo; Sur, con colada .de San
Juan, y Oeste, con labranza de l>a
ñuela B3ja.

Segunda. Labran titulada Cañeial
¡ .-\lto o primer distrito de Los Cañcja~
I les, de caber 556 f~mcgas y 588 esta-

I dales de tierra de marco, de 600 cada
una, equiyalentes a 358 hectáreas, 60

I áreas y SO centiáreas; contiene ·dentro
de su perimelro una caSa de labor y

1 abrevadero para el ganado; linda :'\'01'':i te, con cordel de las Meismas; Sur,

I
con colada de San Juan; Estc, con la....
1~lbr3nzas de la Pcsia y Pel:1yo, y Oes·
te, con el segundo distrito de Jos Ca- ,
ñe.ia!es.

I El rcmafe tendrá lll!!ar en ]a S:.lla

l
·Audiencia de este Juzgado, el día 26

de );"oyiembre próximo y hora de las

I
once, 1;.:jo las siguientes con.didon es:

Primc!~. Servirá de tipo para la
I subasta ia cantidad de 70.000 pcset~\s.I __ ,.. ... ,.. ....],.. ... _ ,_ _~ .... _:L.___ __ ,.. ..J_.. :.: :.~
I jJ"\'-'''4\''''''(\ 1l;J.1 .la ~~,",.L.! l.U.l.~, JIU "' ....J.lJ.J. u ...., .....-

dosc ·postuns inferiores y debiendo
los licitadores depositar prCyjallll:nte
ellO por 100 ·¡Je las mismas.

Segunda. Los autos ~. la certiJiLa
ción del Registro a que se reficre la.
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría, entendi~ndose que todo li
citador acepta como bastantc la titu
lación, y que las cargas 'O gravúlIleaes
anteriores y los preferentes al cí·~di•
to del actor continuarán subSistentes,
entendi~ndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti.
narse a su extinción el precio del re·
mate.

Dad'O en Talavera de la Reina a 27
de Octubre de 1931.-El Secretarlu ju
dicial, P. H. (ilegible) .-EI J llez (ile
gible).

X-·40Gf;
.-'

JUZGADO DE PRL'lERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN PABLO, DE

ZARAGOZA

Don Sixto Salís P~rez, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pa
blo, de Zaragoza.

Hagl) saber: Que en cumplimiento
de lo dispuesto en la ley de 26 de Julio
de 1922, y por auto de 15 del uctuai
ha sido declarada en estado de sus
pensión de pagos con. insolvencia
provisional la Sociedad de esta plaza
"Hij'Os de Damas Pina", habiéndose
señalarlo el día 22 del próximo Di
ciembre, a las cuatro de su tarde, en
la Sala Audiencia de -est-e Juzgado, si
to en -la calle de la Democracia, nú·
mero 62 dup.licado, piso prinCipal, pa
ra la Junila general de acreedores.

Lo que se anuncia por medio de la
presente :para conocimiento ~!!era! de
los mismos.

Dado en. Zaragoza a 20 ·de Octubre
de 1931.-El Secretario, P. H., Anto~
nio Pérez.-El Juez, Sixto Solís.

X-40i2

---~---
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ARCHIDO:\.\

non Rufino Gutiérrez Alonso, Juez
de instrucción de Axila y su partido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en la GACETA DE M.\DRrD y Bole
line.~ Oficiales de esta provincia y la
de BarceloD.!l, se cita, llama y empla
za al procesado José María Regalado
Virher, que habitaba en Barcelona,
calle de Rocafort, esquina a la de Ro
sellen, letra D, barraca, con objeto de

,, que en el término de ocho días com
parezca ~ntc est<.. Juzgado para notifl-

Don _-\.ntonio Barranco :'luñoz, inte
rino Juez de instrucción de esta ciu-
-dad y su partido. I

PQ!' el presente, ruego y encargo a I
todas las Autoridades, t~tllto civiles 1
~on:o. m~lit::r~s y demás Agen;les de la 1
PalleIa JudICIal, proced,lll a la busca I

y rescate de cinco mulos de treir:ta ¡!

meses, cuatro capa negra y otro rOJo; -_
dos mulas domadas, cerradas, una n~- 1
gra y la otra parda; una ~'egua con 1
rastra, dase mular; ésta tiene hierro I
de "El Fénix"; todas ellas menos de
marca, y sin asegurar; hurtadas en la I
noche del 24 del actual ·de terren;os del
coMijo Fuente Baerro; propias del-ve
cino del Traburo, Felipe Aguilera
UXJ.ra las que, cas{) de ser habidas,
seran puestas a disposición de este
Ju:cgado con los poseedores ilegítimos, I
según tengo acordado en sumario del
llño actual. i

Dado en Ar~h¡donu a 29dtl sepiiem-¡
bre de 1931.-EI Juez interino, Anto
n)o Barranco.-(1legible).
. JO-12566

A\'1LA

DGn Estl"!:,1n S;~:l)an;cgo y HoJri
guez; J!lez de- lnstfL:.·..:~Ión d.e esta ciu
d"'d d.-.. Vo"ún d,. 1'1 F'·I\!';,····I .. stlp;rtid;. -' .. >' .. ".-- "

Por Lt presente se cih:, ll;:, ;!!;1 Y
emplaza al proC0sado el) h: (';:usa
seguida por l'''!;' .Tuzg:FI,., Ci)I1 <,¡ nú
mero 189 (10: 1931, por l'CJb,), ~;Lr:tld

Bascón RO¡'l'igucz, de veintifi0:; ;:ñl]s
de edad, soltem, jornalero, naiur::! ue
ésta y vecino de El Coroni!, CU~-I) ;¡c
tual paradero se ignora, par~1 qUí'
dentro de los diez rtiao; siguientes al.
de la inserción. .-id prc·scnte l'lI 1::
GACET.... DE )l-IDRID, CÜlUIJ<lreZCa ::lnÍ!
este Juzgado para ser reducido :: pl'i
sión por expresada causa.

Al propio tiempo ruego y r11ca,;,(o ~

todas las Autoridades ~. Agenks de 1;;
Policía iudicial de la Xación. proce'
dan a la husca :lo' captura dé' dicllc
procesado y lo pongan a dispusición
de este Juzgado.

D:J.do en Morón de hl Fronkra :1

29 de Septiembre de 1931.-El Stere
tario, Eduardo Fernándcz. -- El Juez,
Este}¡;1 n Samaniego.

Don Esteban Salll:¡nieg() y H,!drl
guez, Juez de illsirucl:Íón de ésta ciu·
dad de ~Iorón dc la Frontera r .su
partido.

Por la presente se ('ita, llam:1 y rDl
plaza a los procesados en 13 C:1US;l
que por este Juzgarlo se instruy~ con
el número 92 de 1931, por hurto, José
Plantón Reyes, -de sesenta y sc,is :dio:>
de edad, natural y "ecino de ~!.'\-jll:l.
y Carlota de los Reyes ~Icdr¿¡;)'-I. dl:.
setenta años, natural de Ltlcel)~ ~ \·C·

dna también de Seyill:¡. con <1: ',!l j.
cilio ambos en l:l. Huert;, dc1 Rn-. \'
cuyo actual par<ldcro se ió;nora. i',:Jr:,
Que de~t!'c de ~v;; uiez dÚh sigl11ln,es
al de la inserción de la preseuh' en L
G,'\,C~T,'\, DE ~1A.DRlO, l~Omp¡¡rPlC'1 :l!Jtc
este Juzgado para ser oi,io en l'dc·
rida causa, b:,jo :1I!e!'t·iIJimjc:1to de s,'1
declarado [('beltle,

Al propio tiempo ruego y t')1(';"'!;O ;,j

todas las A.utoridades r _\gentt's (11: ;:J
Polici~ judicl:tJ de la Xacjún. ¡H'U(,,-
dan a la busca y c:'l..tm-:¡ elL' didw~
procesados, los que pondrán, ('n su
caso, a disposición de este Juz;.:ado.

Dado f'n )!orón ue la Frontera ;¡ ~¡;.

de Septiembre de 193!.-El Secreta
rio, Eduardo Fernán\ll'z. ~ El .Tue;,:,
Estebl'ln Samaniego.

JO--!:!·!!l2

ReSella de l« ca[·ulle¡-io.

JO-l:?~9¡

~lOHO:-; DE LA fRO~TER.\

ena yegua de cuat;,o alíos, U~ 1,.:a
metros de alzada, cava C<l'itai'b, r2,U
e~p:J.ñola, lveera, rara de mulo, aSt::o

gurada en h~ Compailia EJ F<:::nb:
.-\gricola, COIl el hierro en la nalga
izquk, 0:.1.

Dado en :\Iérida a 28 de SCjJtlf:lll
tre de 1931.-EI Secretario, HJix ::\0
g<.r::s.-Ei J ¡¡ez, :\ddún ~Ilorel)o.

JO--~1::! !GfI

Don A~rlill'~loreno Cuesta, .luez de
instrucción de esta ciudad y su par
tiqo.

Por el presente ruego a todas las
Autorid\dcs, tanto ch-iles como mili
tares y demás Ag-entes de la Policia
judicial, procedan a la busca y resca
te de la caballeria que al fill:Ü se rese
ña, hurtada la noche del 17 al 13 del
actual de la dehesa Prado de L<icara,
término munic1pal de esta ciudad, r
de la propiedad de Fi=lix Diaz San~

chez, poniéndolas a disposición de
este Juzgado, en unión de la persona
o personas en CU~·O poder se hallare
si no acreditan su legítima ad'quisi
don; pues asi está :lcordsdo en el -'u
mario número 188 del corriente año,
por hurlo.

:\íERlDA

Don Enrique Balmaseda y Ví:lez,
Juez de instrucción de Cariñena y su
p-artido.

Por el presente edicto. hago saber:
Que en este Juzgado ~e sig'~e sum..liü
con el número ~8 del año actual, por
tentativa de homicidio y contra el or
den público, y por pro\yidencia de 30
del corriente se cita, llama y emplaza
a Luis Arce González, de veinticinco
años de edad, r de ignorado paradero,
y a Victoriano Martinez, natural de
León, y cuyo parade¡'o también se ig
nora, para que en el término de diez
días, a partir de la publicación de este
edicto, comparezcan a prestar decla
r3ción en este Juzgado.

Dado en Cariñena a 30 de Septiem
bre de 1931.-El Juez, Enrique Bal
maseda y Yélez.-El Secretario, Anto
nio Gille.

El j UZ¡¡,\tio ue instrUt:ción de B.l7.'<'
en providencia dictada <:n 1'1 ;lb de
ha'", en loS diligencias seguid"s ;-lar:]
c;¡r..pEr unicn üe la ~:Jpcriorif\;ld, de
rivada de la causa número 98 d,~ 1:~2l),
seguida por hurto, en Zújar, con~r-:J.
Antonio Slllvador C¡¡macho Fem~n

dez ha acordad() se tiotifique por me
dio' de la presente, al aludido penallo,
que ha .sido comprendido en el De
creto de 14 de Abril de 1931, y por
ello ÍIJ dultado del cumplimiento de la
condena que le fué impuesta, debién
dose cumplir pQf dic-ho penado, con
Jo preceptuado en el :,rtículo tercero
de repetido Decreto.

y en cumplimi{:nto de ello, expido
la presente en Baza a 30 de Septiem
bre de 19:-¡1.~V.· B.o: el Juez (ilegi
ble). - El Secretario, R1miro García.

JO-12571

CARIs--EXA

! carIe el auto de COJlclusiull del SUll~;'·

rio y ser emplazado ante la ilust,isi.m~
Audienda provincial de esta c:JPlh,]
en el,sumario que se le sigue por el
delito de robo, bajo el número 3'~
de 1930; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, le p:trarú el perjuicio
a qliC nay3. lu;sar.

Dado en Avila :J 29 de Septiembre
de 1931.-EI Jucz, Rlifino Gutiérrez.
El Secretario, :\.ieohís Carrmo.

JO-12;:'6&

JO-12564

pJ}MiN~STRACmN DE JUSTH:IA

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Pio Ruiz Giffitnez•.-\1ogtldo.
iní,-"l:1o Juez de primea instancia e
j,:'ti't:cción de este partido.

Po;:, el presente cito, llamo y empla
2u al proceS2 [lo Tomás Yicicontc ?lIu
ñQz, de quince años, ndunll de Puer
1.ü1Lmo,cu;ro .l):¡radero se ign'ora, para
.qut en el thrnino de cinco liías, con
LJ.os (iesile el siguiente al en que esta
lC<i~lisitori~,se i,nscrta, ,cosupare,zca en
la s~~ 1=-r '\.':2(!!~~1C:1:l de c5t.t.: "" i.lzgaao, con
el oh;c:to de notificarle un auto de pro
cCSHluiento dictado en su contr:J., en
el' sumario número 90 de 1931, por
iota y ser indagado; apercibido que,
de -do Yerjjkar]o, ser[;_ declarado re
he:i.de ~. le pJrarú el perjuicio a que
liubiere lugar. .

.-\1 mismo tiempo, ruego y encargo
:? t0uas las Autoridades, Y ordeno a
los Agentes ue la Policía .iurlicial, pro
cedall a la husca del expresJdo pro
cesaoQ, cuyas señas personales no
eo:1stan, '}j en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en este
Ju:cgario de Instrucción. .

DacIo en AlmQdóvar del Campo a 26
de Senii.embre de 1931.-El Juez, Pío
Ruiz Giménez.-El Secretario, P. H.,
Gerado :\[artínez.

JUZGADO ¡VE PRIMERA 'CIiSl'ANCIA
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Don Antonio Lena Lúpez, Juez de
ins'1rucción de la ciudad de Olivenza
y Stl partido_

Por el presente, que se publicdrá
en la GA.ClCTA 1iE M.tdHiill ~; Jjulelia
Oficial de la provincia, se cita y lla
ma a Antonio Sel'rano ViVei'O (a) PU.il

duro, y Arturo Fernández S:íenz, ve
cinos de Viilanue-va del Fresno, así
como a cuantas personas puedan di':
poner acerc.a del cobo cometido en !

la.casa de doña Ru<per'1a Vega, el aUo
1914, en la citada villa, para que deo
tro del termino de dnco dias com·
parezcan ante este Juzgado de ius
tr.l~c("ic1n; sito en )·a ca~;l nlÍme!"o 1 de
la ,calle de Jeró:1imo Vier<:. l~al'a red
birles declaración; blljo apercibimi cu
to de pararles el perjuicio a que hu
biere kgar; pUES así está¡:col'C!,ldo en
el SUr.:lat'lo núrcero 75 de UIl4, sobre
robo.

. :Dado en Olh-enza a 21l de SepLieI!l
, br,c c:e 19:>1.-El Juez de instl·ur.:ci0c,

Antonio una, - El Se.cretariü, .J o::¡~

Diaz.

.J~12493

Don -R::¡món Olarte y r.!agd~dena,

Juez de instrucción de Puenteárcas y
su partido.

E:.¡go s:\Dcr: Que en sumario que
instruyo bajo el ro úmero 54 de este
alio, por muel'te de .Jo3quin Serrano
A!ldré, d.(; \'cinticu:Jtro años, natur¡JI
~/. ~ ui .... ;,...Oo {PnMI'II"l'~l\ 11.;;,.... d.o M.3nuel
y~d;~::i~;¡a ',j;~q~i~~,'d~J~sta-d¿- ~~Ite-
ro, y de atieio aserr:Hior, que taücció
por axfisia en el do Urna, término
municipal de Sulvatierra de !I.·liño, el
d ia 20 del :lct!.::.:l, sobre las trece ha·
ras; h:~ acorri:Jdo, de conformidad con
el ,!rticulo 1'.;'9 de la ley de Enjuicia
micnt:J criminul, ofrecer .el procedi
miento, por medio del .presente edic·
to ;J sus padres y familia!"es.

Dado en Puenteáreas a 28 de Sep
tiembre de Hl31. - El Juez, Ramón
O.larÚ 1\lagd:.:;ena.-El Secretario ju
dicial, nLcardo Chautren.

JO-12498 :

JO-12499

SEGOVIA

En virtud de lo acordado por el
senor Juez de instrucción de este par
tiJo, en cumplimiento de carta orden
de la Superioridad, dimanante del su
m:!rio número 10:3 de 193U. seguido
por lesiones cont¡':! David Fern:ind~z,

dcdarU.do en rebeldin, se lwce satJer
p0r merlio de 'la pre~ente, al perjudi
cadD Florentino J3ertó!cz Diaz de
veinLitrl's años, soltero, hijo de José
y de Bia!ldir:a, natural de Porta (Oren
se), y sin Gomicilio fijo, qw: por la
,:"udjt:l1cia provinci:ll de esté! ciudMi,
cu 3~tO de : ü del actual. se le reser
va l:1 ar.:clún que le corresponda para
que fH!CUa ejercitada inde.1Jcndicl1te
r.le:;le de l;,¡ causa en la vla civil.

S¡:~o\'ia, 28 de Septiembre d~ 1931.
El Seeretar~o judicial, Luis Gasque
l)érez.

número iO del corriente año, sobre
estnf3; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere luga •.

Dado en Olivenza a 28 de Septiem
bre de 1931.-El Juez de instrucciÓn.
Antonio Lena, - El Secretario, Jo:sé
Diaz.

JO-12497

PUE~TEAREAS

YAVDEPExAS

Don Cir12co Pa:acios Garcia, Juez
munic:pal Let¡'ado de esta ciüd2d en
fUllCiolll's dd d~ :instrucción deest-e
partido par hall:.lrsc en U,s9 .ce l~CCIl'
.... =... ~l _ .••.••~._~ .... _:.~
~~a ·e~ p¿V~L~La~~u.

P.oL"' .c! p.rcs~.nic edicto, que: será in
serto en la GACZTA DE i\L"J)iUD y Bo
letíu Ufú.:ú;:d::: Ciw.bd He~,l, se el~car

g,¡ Jo" rucg:l a todas las Aulorlclndcs y
Agentc:s cie la Polida judjcial de la
~ación, prc(;\:üan a la busca y resca
te d.e las ay,cs c.ue ,a conÜlluacíón se
exp~·.es~rán¡J 'Sust!'aid~s 12. noche üel1IJ:
al 25 dd actual, ,dé! cercado W'opie
dad ue! 'vecino de Almuntdiel~lallU:.el
Altozano .Rodrigucz, sito a es:t:i"lUUUnls
de.dicha '.\',i:Lla;~' de;l:.€nción .lile la p.er
soua ·0 p.ersoJ)a-5 ,en CU~'O poder se en
cueat,~Cll-,.s;i nGucx~dita:n su lcgilima
adq.u.isició.l;l; pO-.eién.dol.es :Caso d€ ser
habidoo,adispúsicióR dee:>te .Juzga~

do-encollceptodc cietcn:i.d.os; plles.asi
lo .tengo aconlado en el sw;uario que

JO-124GB

OLI'VENZA

MURCIA-SAN .JUAN

Don José Bravo :!I'iczfluita. Juez de
instrucción del dist~iio de San Juan.
de esta capital. ,_

Por el presente hago sab-er; Que 10:;
Sres..,Jean·r:erét, dom-icili3dosen Pa
rís, en rue de Si~res, y que el dia 1~

de Agusto último, ye!Hio CGnduci~nu(}

el automóvil de ~urismo marca ""'ai
sin", número 8.596-R. D. S., París,
por la ca.rreit~ra ele l\Iurcia a Gl'a;ullJ:.l.
)' kilóm::Lro 320, atrop'.:11:::ron y mu
taron un IT.ulo de l:l propiedad de
Francisco Asensio Delgado, el clile ha
sido tas:.¡do en 5üO pc::óetas, (¡,d)(.~ráJ1

comparecer 2nte este Juzgadc, .en el
p~azo de cinco dia~, al olJje~ de ser
oldos ,en el suruarH) ,q.;;c ~e 11}~t¡·uj."e

en este Juzgado con el nú:::.icro :¿l)'>
del año actual, sobre muel'tec'e una
cubal~ería, bujo los apercibimien tos
legales.

Murcia, 25 cleSeptiembr.e de 1931.
El 8ecrel.:::.rio, P. H., Julio Fuert~s,

El Juez de ínstruccí6r:: José Bravo.
JO-12495

Don Antonio Lena Lópcz, Juez de
instr:.¡ccióil de la ciudad ele O!iven::a
y su partido.

Por- el presente, que se public~,rá en
!~ G::..CE'l'.\ :..;:: ~!~P~ :''' Bc~~!L":r (}/icl:;.!
de 1:::. pro\-inCÜl, se cita a !as l:lujer:-JS
conocidas amb3s por el nombre d.e
Fruncisca, cuyos apellidos se de::>co
nac.erl. una de: el1:ls de tr.eínta a t.reÍll
ta 'JJ' ciaco años, mor.ena, alt:.<, d~lg;)

da, con labios gruesos, bien ve,süG.....
r otra de .uu.03 c.ir:LCu.e:lll<.l .añcs, ;2.11..:(,
gruesa.,moreua, bie-n Y.est~.da, :s-coillj)a
ñad",<s de un hombr.eilamado A\'.eli·
no Jo- cou;,lcido por MUllU.cl, Il-diogr.u,e
so" .chato, ,con reloj ,y c-?-denOl ,de oro,
bien v,estido; las dos primeras quí,;),.
cilleras 'Y ,el 's~gU:l1do" .{J.ue :s~ :dec:ia
tra.tante ,rle gau.ado, -cu}~a ·:vedo.dad se
cles.COlloce-> p.ara·q.ue .CO;tD.J).at:cz<.;a;l
ante es:c .J.nzgado... ,den:tro del lérmino
de cinc.odi.:ás.. aI o.bie.t-o de -~&.r ,e·i.das
en el sumario que se instruye .COD el

¡
1

I
I

Sc.r1as. I
l;il mulo capón de c.ual:ro alios, I

ati~nde por "J2.boncro". alzada 1,39 I
1me¡ros, raza española, :her¡'ado en la

espaldilla 'izquierda con el de El Fé- !
ll.b.: Agrícola, letra S, nÚID.eTG6, suso!
tnido en la noc,hedel 18 al -19 del
aCltlal, en terren?'S ~clcortij.o.EI Pa- 1
hmc:u:, de este tLrnuno munIcIpal.de :
El Coronil. -propioácl vecino de di· J
~ha ....il1a, Fra~lcis.co RoftrizuezJiroé- '11
nez, .
. D~do ,en ?Jorón de 1a Frontera a 28 1
:¡~• .';e).)tleml)re de :!931.-El secreta-I
:::J, EGi.:~~~~? .F~r.núndez.-El Juez, Es-
"' .. _,,1 S.lu.....,.uc"'o..

. JO-1249-l

"Un mulo capón .de tres años, 1.40
metros de alzad-:.l, castaño obscuro,
caza española, pelos blancos en la
frente \Y el hierro de La Unión Gana
dera en el brazo izquierdo, letra S, nú
mero 4, sustraído en la noche del 4
al 5 del actual, en terrenos de La Viz
caiDa de este termino municipal, pro
pio del vecino de este puehlo Manuel
PortiHoRarn írcz.

Dad-o en Morón de la Frontera a 28
de Septiembre de 1931.-El 'Se(:reta
tio, Eduardo Fernández.-El Juez, Es
teban Samanicgo.

Don Esteban Samaniego Rodríguez.
ruez de instrucción del partido jlldi
Cíal de :\forón_

'Por la presente requisitoria],~go

~abei" a los de i·gual clase y munici·
pales, Alcaldes, fuerza de la Gu~rdia
civil y cemas Agentes de PoIi~ia ju
dicial de la l'\ac.:ión, que en este Juz
gado y Secretaria de D. Eduardo Fer
nánrfcz, se instruye sumario por el
delito de hurto de un mulo -al vecino
de '~'sta ?I~anueI Portillo Ramírez, con
el ¡ :imer-o 190 de 1931, en ei que se
ha '~ord2do expedir la presente, por
la :. ¡e en nombre dcl Presidente de la
RCi :lblica, ruego y encargo a las ex
presadas f.LÜúridadcs y Agentes, pro
'cec~m a J::l busca y ocupación del se
.mo·,-iente, que luego se expresar'a, po
niéndolo. en Sl: caso, con sus tenedo
res, si nó acreditan su adquisición le
gítima con las seguridades convcnien
;es a disposición de este Juzgado.

Reseii.a.

. Don E:)teban Samaniego Rodríguez.
Juez de instrucción del partido judi
cial de Morón.

Por la presente requisitoria hago
saber a los de igual clase y mlIlli~i

pale5, Alcaldes, fuerza de la Gu.Hdia
civil y demús Agentes de Policia ju
dicial de la Nación. que en este Juz
gado y Secretaria de D. Eduardo Fer·
núncIez, se inslruye sUllJurio por el
delito de hUi,to de un mulo aF¡"ar:cis
co Rodljguez j irnént:z, con el IU mero
:un üe 1931, en el qu~ se h¡¡ ~conl:.tdo

expedir la presente, por 10 que en nam
bl'e del Przsjdentl::: de la República rue
go y encargo ti las cX/)l'esaJus Autllri
u:,ules y Agentes, proecd::¡ll a la busca
y oculJación dei semoviente, q.lC lue
g.) se expi'esar<Í, poniénd-olo, en su
caso, con sus tenedores, si no acre di.
tim sa adquisición legítima, con las
s :}ogl..ri dades conveni entes a disposi
ción ele este Juzgado.



30-1250,

Don José LIDP Cir.cr. Ju;;z ¡:lUnlCl
paJ de la ,-Wa (le ForcaIl (C¡JsteIl5njm

Bago &aber: Que decJan:.dc desi~r

lo el con C;],"SCJ de 11'';51;] do de los ca...
gos d.e Secl'e!ar-¡o p:-opida:'jo y su~

pI ente de e~te Jll2pdo m;.;nicip2.1, y
r:/l CO:1 form:d"d con lo pn·:::(:;)~~;~:.:l()

por la ley orgúníca dd Ped.er judicinl
y Rcg-Jall1~nto de 10 de Abrll de 18,1,
se anunCian p~i'o. su p,oylsicrl, en
concurso librc, p~d"a W!~ en el tt~rmi

no de quince días., a contar desde la
publi cación de (;Sle edici:J en la GACl':.
TA DE jL.DRID y Dolelín Oficial de esta
provincia, presenten jos 2spirantes
sus solicitudes, docuP.1entad;¡s, ante
este Juzgado municipal.

Se hace constar a los efec tosnroee
dentes, que esta poblacíóTI tieZJ.e· 1.7~O
h¡¡l;itantes de d;;:reeho :;. 1.628 de he
cho.

Forcall a 28 de Septie.:.lbre de 1931.
El Juez municipal, José L1op. - Por
~u m'~:1~ato. el Secretario accidc!:!tn.!.
rl.gUSll n lJé13tor.

Don José Fernández LÚj)~;:..flief
municipal del término de Los ~oga

les (Lugo).
Hago saber: Que hallándose .ac~m

te la p'laza de Secretma $4Dl~il.te d4.

XOG_\.LES (LOS)

I-'0RCALL

,D,,', ::'~r:.l!1cis('{) l. eje::-o Am;¡uo!".
Anog'l.do Juez municipal, en p:-o:)l:':-
dad. de esta :poLlnción. ...

Hago 'S:lbc¡'; Qt:e c;'.eo;-::tr:l:1dosc \':1

cailtc el c.,rgo de Scncta:-io en p,o·
picdnd de este Jt17.~~:(:o. de polJLlcl,:,n
nlen0r ~~ 3ü.OO~ h::dJ1L1!:t::s. rum~l!~.--:;do

órdenes de la S~!pcic:·:,-¡~d. se ;)rlU:,
eia su prOYis:llll a CO~2lF'So de f,;iS
13:10 entre S2creh~ljos d{·~ L"t ~:tl...;¡~:a:

cnil~~L.rÍ;), d~hle:1dv los r~s¡')¡:-~:1~C':\ tU
T!J-!i¡- Si..1S inst:lnci:.ls v dc~ca~~~',:;:·~:¡.)~ al
sei10::" ,Juez de pri:rlc:'~l insL"lC'i;:¡ de
e!>te partido, en el plazo de trc;r:t:.:.
di:ls :i ('1I!lt~~!· de! e:: ~:~;,:. '2:;~~ C:'d:u:¡~·.¡o

ap'¡"~'<:C3 en la G'C'-"I'.'I, "" "'''"''u v
Bol;ti¡¡ 'Uficial de· b~pro~jn;'[;."L<· -

La p:-oYisión se ho.r:~ de ¡¡cucrGo
con 10 dispuesto en el Rl'31 decreto
de 29 UC :\"oYiembre de 1920, y por- el
turno S~311ndo de los esi:ab!ccidos cn
la Real or-den de 14 de JüE/} de HUí).

Inf:1ntes. 29 (le Septie-:!J~!"~ d~ 1931.
El Juez mllnjcipa'l, Fr~n:eisco T;;:jei.o.
Los hombres bueno:;, Ramón Torij~,.

Amós S::-rrano.
JO-12,~I'JS
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EF_~XTES

f1 renta ~" I!ue,'e años de edad. ~'J~¡~ro.
barbero y pracüc::'D.te, Sill do¡,¡jelli()

I
conocido, para que el dia 22 d!; Oc
tubrt, y hora de las on'::e, CDm;'¿¡'l'l

ca en la Sala Audiencia de este juz·
gado, silo en la C~5a·Arunt::~l¡¡(~ntQ a

J

I la cele;Jl':lCi6n de juicio de r::,~b~ '¡:n
su Cünt:'a, por eslafa 3 JUlna :')":io-
nia jloGc:so y Jcs~ Q:l~ntJ.;I:': $anch l);

apercib;d.o que. ci~ no c(:¡;¡~p:lrc(:::r, se
proceu!:",á ell su l'c·J.¡eld.ia, p"mín1oie
el ¡...erjuici(J: a que haya ltig::.r.

Dado en ::Ií¡¡Jp:::rti da de C:"i(:';!"CS a
28 de Se¡;',ierr,lJr-e dc 1931.-El Juez
.1.nlo,.lc ~.logolIón Don-cel.-For s~
n.1G.nd~do, )lodestn Tapia.

JO-12510

JO-12505

~íALPARTIDA

Don Antonio ~rogollón DOllC"\. Juez
municipal de Malpartida de Cacercs.

Por la presente cito, llamo y em
plazo a ~Ianuel Alzamora Diez, de cua-

JUZGADOS MUNIClPALES

ALGAR

Don Tom:'!s Díaz Pérez, Ju~z mu
nicipal de A16ar (Cádiz)_

n:,:~o saher: Que habiendo quedado
desle.-to el concurso puhhcaco para
proveer la yaCa nte de Secret:,!"io en
prop¡eda~ de este .1uz;:\ado rr:u:1Í!:iDr:1,
se anunCIa nU(:\'¡.Hnente su provi,;ión
en turr.o libre, de confo.mid::: r[ con lo
que (~jspone:1 los articul;"ú 12 y si
guie~!::. del R::g!arnento G,C 10 de .Abril
de 1ó/l.

Ei1 su \'¡rit~d, los asp¡r:m~cs a di
cho C3!"'gO preSe!l~3¡"'~11 r~~ ee.!e .!~~g~

do municipal sus soiiótudes y demás
Qo(:;umentcs con que i:l1cnten ~credi

ta!" su derecho, 6~ntro del p]:;zo de
qui::ce di2.~~ 3 coniar d~sde e1 siguien
te en que ap;::-c::ca el presc:nie edicto
,,,-ctifieado insl'r-to en la GAC::TA DE

:,~""D~!o :r Búle;;ü Oficial de la pro
YlnCla.

Sz huce s2he:- que e!>te }fl'nicip;o
CQ:isra de 3.130 habitantes, .Y e! Seere
1.ario no percibe más remul:.~~¡'"ción

que los uerccilos de Arancel.
~ Algar- a 28 de Septiembre de 1931.
nI juez rnunlcip31, Tomás Díaz.

JO-12504

AYA~\IO~TE

F;n l~ ciudad de Ayumonte a 13 de
J,u]!O ce 1931; el señor D. CijJriano
enrrasco Súcnz, Juez municipd de la
misma, ha vIsto el presente ju;clo de
faltas que sobre estafa de 39,7;) pese
tas Se ha seguido ante este Juz"¡ado a
virtud de dCi1uncia de Cristób~} (.1;s-

; parro González de Castro, n:;.L".l:'nl de
, :2.ic T.intü y uornjciii~do en IIuelva 1

c,aile .de la Concepción, 3, contra.
l' :-a!1c:sco Sal"~'11'ay Yi d:::l de ';ei n ti-

i s¿is :lilos, fot6gT;,fo, oue ha le,:;tlo su
última residencia en C:'\diz. dc donde
dijo ser nafu,al y da:1de c':;tU'IO hos
pitalizado en 1iora Proyin,<::L domi
cilia(lo en h cnllc Sacramc"~o, 49, r
su esposa en la llamada 5 .• 11 Fd¡x,
16; h2biendo sido p:::rte1:;:.Jl>:0.n el
:IIinisterio fiSC3! con ]a rcp';;3'c;~~c,c:én

que ln ley le oto""'a
Fallo que dcb¿:-'c~ndenar y conde

no al denünciado Francisco S~:;';g;:;ra\"
Vid:ü a diez dias de arresto ,,;enor,
~ue extinguid en su propio dom:ei·
]¡o; a la multa de 39,í.'i pesetas, nlor
de lo hurt:;.do; s. que indemnice en
otra s::ma Igual al perjudicado, y al
p3g0 úe las co~t~t:: d~ cst~ jui~i~'}.

Así por- esta sentencLl defin¡tiv~ lo
pronuncio, Illundo :r fi.mo.-C. Ca
rrasco Sáenz.

y para su publicación en el lJolelin
Ofzcwl de esta provincia y GACETA DE
::\~ADR¡D, libro la presente para que
SIrva .de notificación al denunciado
FranclSco Solaa;aruy '-Ílll'll.

Dado en Ayamonte a 26 de S0ptiem
bre. de 1931.-EI Secretario, .\ntonio
Benano.

:Gaceta de Madrid.-Núm. 304: 31 Octubre 1931
-------------------

Düil J"Ui:Cl .;nIonio Linarcs Fcrnim·
dez. Juez de instrucción .de este par-
tido. .

Hago s:ilier: Que en este Juzgado,
cor. el núml'ro 167 del afio .:l ctu al, se
instruye sWlw¡'io, por hurto de una
muleta de quince meses, un mulo
rom.o de siete años, ne.:;ro; una mula
·c~s'añ:!, peqllciia. ¡'oma, en cuatro
anos; otra muj;¡, roma. cQslaiia, cerra
.o.a; una burra rucia, de siete años'
otra rucia de tres aiios, y otra ca.sta~
iia, de tr~s anos, propins del \"t:cino
<le Yil!anuc\'a dI:! Arzobí!\T)Q D, Caye
tano Nieto Sánchez, CU)'O' hecho se
¡ea,izó so1;re las ocho de la noche del
del 13 del actual, en los ejidos del
cortijo "Llanos de Aguija", término de
Ch~clc~na de Segura, en el que he acor
<1aco mteresar de todas las Autorida
?CS y de sus Agentes, la detención de
lOS "utores del hecho, así como de jas
pCl'SIJIJas en cuyo poder se encuentren
las caball;:rias hUrladas, que ser.án
oeuradas, si no acreditan su !e"ílima
ad~:.t:isic!ú!l,' poniendo unos y o otras
a Q,SrOS!ClOll de este JUZ!!;HJ"

y con el !ln de que lo ¡.;:"o~,;:iado ten
g¡: ::,~~al", expido el presenie.

, :C~lé10 en Yil!ac:lrrilio a 2G de Sep
be:;:b,e tIc l!J:11.-El Juez, Juan An
IO!lio Lin¿!,'es l,'::rnúnuez,- El Sccre
tar:o (iJegiL1e).

JO-l:2502

JO-12.501

Aves sustraidas.

Doa JLl~¡n Antonio Lin[';cs ::"·"l"!li!n
dez, .Juez dz instrucci6n l:e este p~r

Ud,'J.
¡~,lgO sajH.:r: Que en este Juzgado,

~Oi1 el nÚj~lr:ro llj0 del OllO '~CL"cl!, se
ln;~r~,~:~ ;;:~:l¡~:r~o por hurto de una
m'. ;.: ~,c ct:no ~;i:'j)S, 1,45 luciros lie al
zaJG, CUSLÚlU, rna esp:illoJa, con rt}:Y:.l
de "lulo cruzada, propia del vccino
de Jorchuelo tiel GU:1dalrnar, J\1i!:uel
~,I0¡'..:!lU :'¡iuser, cuyo hr:cho se rea-lizó
la noche del día 14 de Septiembre JC

tu,;!, en el sitio Cuesta de los Ratas
té:'mino de Viilacarillo; en el que b~
<lL'ui'dado interesar de todas las ..\uto
ridadcs -;i de sus Agentes, la detención
de los autores del hecho. así como de
las personas en cuyo poder Se encueo
tre 1::- iUüIa llUriaua, que será ocupa
d.a" ~l no a~reditan su legitima adqui
slclOn. ponrendo unos y otras a dis
pOsición de este Juzgado.

y con el fin de que ]0 acordado ten
ga lugar, expido el presente.

D:>do en Villacarrillo a 26 de Sep·
tiembre de 1931.-El Juez Juan An
tonio Linares Fernández......: El Secre
tario (ilegible).

JO-12503

VILLACAP-RILLO

$,'is gallinas: una cenizosa, dos ne
gras ,c;JO pintas blancas, una dorada,
dos lUero oscuras aJagartadas.

Tres pollos o~curos, .
Otro pollo melado y un pollo do

rado.
Dado en VaJdepeñ~s a 28 de Sep

tiemnre de 1931.-EI Juez, Ciriaco Pa
~acios . Garcia. - El Secretario, José
Benandes Vargas.

instruyo bajo el número 147 del co
rriente año, sobre robo.
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JO-12562
JO-12559

:VILANOVA DEL' CA)H

de Noviembre de 1920 y Real orden
aclar:.:.toria de 9 de Diciembre del
miSIllO año, POI" tél'!lD.ino de treinta
dlas, a contar desde la publicación
en 13 GACETA DE ~L'l.I>RID Y Boletin. Ofi
cial de esta ¡provincia, durante los
cuales, los aspirantes presentarán sus
solicitudes, documcntadas,ante el
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Magdalena, de Sevilla.

Valentina, 28 de Septiemhre de
1931.~-El Juez, lIianuel Hidalgo Gó~

mez.-El Secretario judicial, Antonio
Pabón.

En este Juzgado municipal se cele.
bran 'anualmente unos dos juicios ver
bales, tres actos de conciliación, eua;,.
tro juicios verbales de faltas y ..."cinte
inscripciones; todo ello aproximada.
mente.

El Secretario cobra por término me.
dio, anualme~tc, unas 200 pesetas; el
Censo de UJoblación es de 7SS habi.
tantes.

Las solicitudes deberán ser presen
tadas ante este Juzgado, debiendo ir,
acompañadas de los siguientes docu..
mentos: .!;

A) Certificado ue nacimiento.
B) Certificado dc buena conducta

moral.
e) La. certificación de examen

Don Pedro Casajuana Tarrats, Juez conforme a Reglamento u otros do·
municipal de :Vilanova del Camí. I cumentos que acrediten su aptitud

Hago saber que se balla vacante la para el 4~sempe~c del cargo o servi·
J!hz:l. d~ Secretario municipal de este ¡.ciOS en ·cualquier carrera del Estado,
Juzgado, la cual se ha de proveer con· Vilanova del Camí a 25 de Septiem
forme a las diSpOsiciones legales y bre de 1931.-El Juez, Pedro Casajua.
dentro del ténnino de treinta días, a na T3rrats.~· '.
contar desde la publicación de este ¡;~~~,¡:.._" .,10-12560 _
edicto en la GACET_o\ DE l\ÍADRID. ~-<>-l»l.i ."- _""o .

:VALENCI~:\.

'€",le Juzgado municipal, se anuncia a
(',)l1surso libre, por término de quince
días, para que durante el mismo, que
.-m¡ll'zurá a contarse desde el en que
leng¡1 lugar la inserción de este edicto
(;\1 h GACETA DE l\L\DHln ~. Boletin Ofi.
dal de esta provincifl, los que quie

"j":J!} optar a dicho cargo, presenten en
:";'¡"!'ctaria sus solicitudes, documcn·
!::das en forma. siendo de advcrtir.
¡file este ;\-Iunicillio tiene 4.699 babia
1;rnt..:s de hecho y 5.465 de derecho.

D:.ldo 'en Los K(\gales, 23 de Scp
~¡~'l/lbre dc 1931.-EI Juez, José Fer.
u";¡¡'.lez Lopez.

D~¡il )l:muel Hidalgo Gúméz, Juez
!l\ •.micipaI d~ esta jXlblación.

Hago saber: Que hallándose vacan fe
;..& plaZa ue Secr.etario propietario de
e~1:e Juzgado municipal, y dcbiendo
pflJVcerse, se finuncia a concurso de
c;.¡~cgoria, conforme a 10 dispuesto en
~l uticu20 ~.o del Real decreto de 29

. ".


